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l.INTRODUCC!ÓN

El manual de procedimientos está dirigido a todas las personas que, bajo cualquier modalidad, se
encuentren vinculadas a la Secretaría de Desarrollo Económ¡co, se const¡tuye en un elemento de
apoyo útil para el cumplimiento de las responsabilidades asignadas y para coadyuvar juntamente
con el control interno en la consecución de las metas de desempeño y rentabilidad, asimismo,
asegurar la información y consolidar el cumpl¡miento normativo.

Este documento describe los procesos administrat¡vos, expone en una secuencia ordenada las
principales operaciones o pasos que componen cada proced¡m¡ento y la manera de realizarlo,
además, contiene diagramas de flujo que expresan gráficamente la trayectoria de las d¡stintas
operaciones e incluye las dependencias adm¡n¡strat¡vas que intervienen, precisando sus
responsabilidades y la participación de cada cual.

Sus contenidos aprobados deben ser de cumplimiento obligatorio para todo el personal
profesional, técnico o administrativo actuante. La inobservancia de lo establecido implicará
responsabilidad personal y profesional.

HONDURAS
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Marco Legal de Greación
Reglamento de organización, funcionamiento y competencias del poder ejecut¡vo decreto ejecut¡vo
PCM-008-97, artículo 38: la unidad de planeamiento y evaluación de gestión tiene a su cargo el
análisis y diseño de polít¡cas, programas y proyectos de la Secretaria de Estado, de acuerdo con
las políticas de gasto y de inversión pública y las directr¡ces ofic¡almente establecidas por el
Pres¡dente de la República, ¡ncluyendo la preparación de los planes operativos anuales y la
programación operativa a mediano y largo plazo en las áreas de su competencia; la evaluación
periód¡ca de su ejecución def¡n¡endo ¡nd¡cadores de eficiencia y de eficacia; la conducción de
estudios para la definición de prioridades de gasto e inversión para el anteproyecto de presupuesto
anual y para la gestión de recursos destinados al financiamiento de proyectos; la formulación de
normas técnicas para el diseño y operación de s¡stemas de información y de estadísticas de las
Secretar¡as de Estado; le corresponde así m¡smo la evaluación de los programas a cargo de las
instituciones autónomas vinculadas sectorialmente a la Secretaria de Estado, presentando los
informes que conesponden.

Las unidades de planeam¡ento y evaluación de gestión tendrán en cuenta los costos ambientales
en el diseño de proyectos de inversión y en la evaluación, a cuyo efecto deberá practicarse, en
cuanto fuere requerida, una evaluación de impacto amb¡ental.

Misión
Promover el desarrollo económico sostenible e inclusivo mediante el diseño y la ¡mplementación
de políticas públ¡cas relacionadas con el comercio interior y exterior, a fin de contribuir a la
competitiv¡dad y el b¡enestar social de los sectores product¡vos y agentes económicos del país.

Visión
Ser una ¡nstitución referente en la gestión pública con alto n¡vel de transparencia, eficienc¡a y
cal¡dad, que contribuye al crec¡miento económico sosten¡ble e inclusivo y al bienestar social.

Objetivos Estratégicos
1. Reducir la inc¡denc¡a de violaciones a los derechos del consumidor a fin de brindar bienes

y servicios seguros y con calidad, regulando las relaciones de consumo de la cadena de
comercialización de manera gradual en el territor¡o nacional.

2. lncrementar las oportunidades de acceso al mercado preferencial y no preferencial sin
discriminaciones u otros obstáculos al comercio a fin de contribuir al aumento de las
exportaciones.

3. lncrementar la promoción de la inversión nacional, extranjera y oferta exportable basado
en la ¡ntel¡genc¡a de negocios, a fin de confibuir a la generación de empleos de calidad.

4. Aumentar los niveles de calidad de los bienes y servicios entregados y consumidos por la
ciudadanía para contribuir en la mejora de sus condic¡ones socio económicas.

H SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO

UNIDAD DE PLANEAMIENTO EVALUACIÓN Y GESTIÓN
HONOURAS

2. ANTECEDENTES
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Valores

1 . Compromiso
2. Transparencia
3. lntegridad
4. Respecto
5. lnnovación
6. Responsabilidad

Alcance o Ámbito de Competencia
Análisis y diseño de políticas, programas y proyectos de la Secretaría de Estado, de acuerdo con
las políticas de gasto y de inversión pública y las directrices oficialmente establecidas por el
Presidente de la República, incluyendo la preparación de los planes operativos anuales y la
programación operativa a med¡ano y largo plazo en las áreas de su competencia; la evaluación
periódica de su ejecución deflniendo indicadores de eficiencia y de eficacia.

3. JUST!F¡CACIÓN DEL MANUAL DE PROGEDIMIENTOS

El presente manual de procesos tiene como objetivo principal fortalecer los mecanismos de
sensibilización, que se despliegan y solidiflcan para br¡ndar fortalecimiento al sistema de control
interno. Los procesos que se dan a conocer cuentan con la estructura, base conceptual y visión
de las actividades misionales y de soporte de la Secretaría de Desarrollo Económico, con el fin
de dotar a la m¡sma entidad de una herramienta de trabajo que contribuya al cumplimiento eficaz
y eficiente de la misión y metas esenciales, contempladas en el plan estratégico.

Así mismo, se busca que exista un documento completo y actualizado de consulta, que
establezca un método estándar para ejecutar el trabajo de las dependencias, debido a las
necesidades que se der¡ven de la realización de las actividades de la Secretaría de Desarrollo
Económico.

,7
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5. IDENT¡FICACIÓN DE FUNCIONES SUSTANTIVAS

Con base en lo establec¡do en la ley general de la adminilración pública en el artículo 34 y
reglamento de organ¡zac¡ón, funcionamiento y competenc¡as del poder ejecut¡vo, decreto ejecut¡vo
PCM-008-97, el artículo 38 menciona lo siguiente:

La unidad de planeamiento y evaluación de gestión tiene a su cargo el anális¡s y d¡seño de
políticas, programas y proyectos de la institución, de acuerdo con las políticas de gasto y de
inversión pública y las directrices oficialmente establecidas por el Presidente de la República,
incluyendo la preparación de los planes operativos anuales y la programación operativa a mediano
y largo plazo en las áreas de su competencia; la evaluación periód¡ca de su ejecución definiendo
indicadores de eficiencia y de eficacia; la conducción de estudios para la definieión de prioridades
de gasto e inversión para el anteproyecto de presupuesto anual y para la gest¡ón de recursos
destinados al financiamiento de proyectos; la formulación de normas técnicas para el diseño y
operación de sistemas de información y de estadistica de las Secretarías de Estado; le
corresponde, asimismo, la evaluación de los programas a cargo de las inst¡tuciones autónomas
v¡nculadas sectorialmente a la Secretaría de Estado, presentando los informes que corresponden.
Las unidades de planeam¡ento y evaluación de gestión tendrán en cuenta los costos ambientales
en el diseño de proyectos de ¡nversión y en la evaluación de su ejecuc¡ón; a cuyo efecto deberá
praciicarse, en cuanto fuere requerida, una evaluación de impacto ambiental.

6. IDENTIFICACION DE PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS

MATRIZ DE VALIDACIÓN DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS

PR-UPEG-O02 Procedimiento pa.a la
modificación POA-Presupuesto.

PR-UPEG-OO4 UPEG
evaluación trimestral del POA.

Proced¡miento

Funciones Sustantivas Procedimientos que incluir en el Manual
Coord¡nar la elaboración y ejecución de los
planes operativos y estudios orientados a la
gestión de recursos para el financiamiento de
proyectos.

Analizar y dictaminar sobre propuestas de
modificación de los planes operdivos y
presupuesto

Evaluar el desempeño gerencial en todos los
niveles y recomendar medidas correc{ivas y
de mejoram¡ento de gestión.

PR-UPEG-003 Monitoreo, seguimiento y
evaluación mensual del POA.

Dar seguimiento a los planes y programas
propuestos por cada una de las direcciones,
con el propósito de lograr la ejecución de los
proyectos.

Formulación de normas técnicas
d¡seño y operación de ind¡cadores.

para el PR-UPEG-OOS Formulación Máriz
consistencia de resultados (MCR).

de

HONOURAS

PR-UPEG-O01 Formulación plan estratégico
institucional y plan operativo anual (PEl-POA).
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7. FICHAS DE PROCESOS
Formulación Plan Estratégico lnsütucional y Plan Operativo
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r:-:¡-f
Ereso.r,|.oLtoEco^órYrico Frc}TA OE PROCESOS

Soptismbr€ 2O23FECt-ta DE ELABoRActó :

PROCESO: onabrco, ragi¡-¡*nb y éyaft¡acíii,n m€r¡.ui d.a Plan Oper.Sro AnÚal (POAI
fvbñitoreo, segt¡imiento y €vall¡ación merisuáld6l Plan Operátivo Anual (POA)SUBRPROCESO:

OBJETIVO:

ALCANCE:

RESPONSABLE DEL PROCESO:

Seguir¡iénlo mensual como un m€caniamo do plErificac¡ón y adm¡nisración que s€ €mpbs pars evalusr al progr6so
de los resultados y el impaob de cada uno de los prcgramas.

Este procedimienlo apl¡oá á todos los program6 de la institi"Erón, permile m€d¡r y \¡€rifEar lÉ m€tas prográmádas
del m€s e ni\El de cetegories programáticas.

Dlrrclores gcÉ.abs, i6fas dc unijedés y má¡imas arrtondádes.

. Conslrtución de la Repúbl¡ce d6 Fbndur*. (D6crEto t¡o. 131-'t 982) publ¡cada el 20 d€ €n€.o de 1982.

. Ley GerErd d€ la Adm¡r*stráciin Plbl¡ce- (Decreto tb. 146-1986) d6129 de octróre de 1986.

. L6y Orgánica d6l Presuprrsto. (Dscr€to ib. 83-2OO4) publ¡cadá 6121 de jurio de 2O(}4
- Presupueslo General ds lrEresos y Eg.esos de le Rgpúlica y sus D¡spos¡cion€s General€s año 2023 (D€creto
¡'lo. 157,2022) publicado el 't2 d6 6ñ€10 2023.
- Regbmento de las Oisposicioñes G€rÉrÉlss del Prssrpuesto Generalde lngresos y EgrBsos d€ la Repúól¡ca
(Acueldo l.lo. O74-2O23) publicado el 23 de mar.o 2023.
. Circdár6s y olms.

ENfRADAS D¡rsctores gerEraba yióf6s d6 uniJadss (uridedes
operatlvas)

lnforme mretivo d6 rBsultedos
lúlatriz d€ éjecución men6uel de cada programa

PROOTrcTOS: CLIENTES Il{fERNOS: (:I IFNTFS FXTER'{OS:

1 1
R€port€ d€ ejecución
m6r¡sualSlAFl

Lhilades op6rátiváa 1 S6cretárf á de Famnzas

2

SALIOAS:

PROCESOS RELACIOT{ADOS:

Socralarla de Plan€ación
Estaatágica, S€cretarla d€
TrenspcrencÉ y otms.

22 Mix¡Íras áúorij¿dés

Elaboración d€ ¡nfo.m6s ñ¡€nsual€s d€ lás rmidades

i/bnitoreo tablero de mardo
in¡egrsl

INDTCADORES: PRODT,,CTOSACTIVIDADES: RESPONSABLES: PEEODICIDAD:

Técricos UPEG 30 minl¡tos,| Envisr coneo sol¡cibándo las
6valuaciorEs m6nsualc6.

2

R6cb¡r 106 lñfofmes y mallbes de
lÉ ePcrEbn mer¡slEl vle coreo
obciún¡co por progren¡á- 10 minúos cada ur*ladTécricos UPEG

¡f,lniero d6 informes y
reportes recibidos.

3
VeBár deaor Eclidos 6ñ k a
datos pmgr¡nados ingresdos a
SIAFI.

Tócraos UPEG 2 dias
l{¡mero de ¡nfoames y
r€portes v¿liiados-

lnfofmacón val¡dada vs a lo
programado SlAFl.

ñ¡:mero d6 metas
ejecutáda6 ¡ngrB6ada6
eñ SlAFl.

Evaluaclán mor6ual ¡ng16sadá y
aplobeda en SlAFl.4

I rB reser eiecrrciin ñs-¿ menauel
á S|AFl.

2 diá6Técricos UPEG

:T::"Y

Técrüos UPEG 3 dia6

:
ha: Fecha: noviembri 2O2S

o,7

t_
d+

S L C.TI

por:
PLA Es DE DtFUStó : ExterrD; Subir al Po

Fecha: n

ncia el reporte de eie

Sarahi
Revlsado

Fi

5 lngresar dátos al tebloro de mer¡do fabbro de mando inbgrElNr¡rrelo de plogramag
*tualizedos.

Verlllca.lo
Beesy Cá3
Firma:

116c. Cl¡rlhya
Firma:
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raáarol¡r

NORMATIVAS APLICABLES:

¡nt€grel.
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Elaboración del documento

Revisión del documento

Verifi cación del Documento

Elaborado por: Carqo Area de Trabaio Fecha Firma

Milagro Nájera Técnico UPEG

Unidad
Planeamiento
Evaluación y

Gestión

septiembre
2023

Revisado por: Cargo Area de Trabajo Fecha F;¡oa

Julissa López Directora UPEG

Unidad
Planeamiento
Evaluación y

Gestión

octubre
2023 (

()

Area de Trabaio FechaVerificado por: Cargo Firma

Coordinadora
cocorN

Unidad
Planeamiento
Evaluac¡ón y

Gest¡ón

Milagro Nájera

Secretaría
General

octubre
2023Joel Salinas

SecretarÍa
General

octubre
2023

Mary Delmi
Hernández

Gerencia
Administrativa

Gerencia
Administrativa

Nancy Romero
Directora Unidad

de Servicios
Legales

Unidad de
Servicios
Legales

(octubre
)ñ)1 It, ?tu

Uti

Unidad de
Modernización

octubre
2023Bessy Castro

Encargado
Unidad de
lnformática

Unidad de
lnformática

octubre
2023

Encargada
Subgerencia de

Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

octubre
2023

L

t

Arlen Urq u Ía
Subgerente de

Recursos
Materiales

Subgerencia de
Recursos
Materiales

octubre
2023
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Directora de
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Sandy Aguilar
Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

octubre
2023

Shiara Duran
Directora de

Tramites
Empresariales

Dirección
General de
Tramites

Empresariales (
octubre

¿U ¿ó

)--

Yajaira Handal
Observadora

cocotN
Unidad de

Transparencia

.roctubre
2023

\,

bación del Documento

Msc. Cinthya
Sarahí Arteaga
Portillo

Subsecretaria de
Desarrollo
Empresar¡al y
Comercio lnterior

Subsecretaría de
Desarrollo
Empresarial y
Comercio lnterior

noviembre
2023

Verificado por: Caroo Area de Trabaio Fecha

Aprobado por: Garqo Area de Trabaio Fecha Firma
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l. Objetivo del Procedimiento
Formular de manera previsora y sistemática, comportam¡entos, objetivos y alternativas de acción
que fac¡liten la operatividad inst¡tucional.

2. Alcance del Procedimiento
Este proced¡m¡ento aplica a todos los programas de la instituc¡ón, su periodicidad de ejecución es
anual y depende de las directrices establecidas por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de
Planeación Estratégica.

3. Marco Le al del Procedimiento

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento
PolÍt¡cas de formulación del plan estratég¡co inst¡tuc¡onal, plan operat¡vo anual (PEl-POA).

. A través de un oflcio la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Planeación Estratég¡ca
convoca a directores de UPEG a participar en talleres de formulación y socialización de
nuevos l¡neamientos.

. Mediante correo electrónico se coord¡na reunión con unidades operat¡vas (directores y
jefes de unidades) y se informa a las máximas autoridades.

. Socialización de nuevos l¡neam¡entos para el periodo f¡scal v¡gente con enlaces de cada
unidad operativa con su respectiva calendarización.

. Ajustes a la estructura administrativa, categorías programáticas y las relaciones entre las
unidades ejecutoras (UE) y categorías programát¡cas.

. Solic¡tar a las unidades operativas por correo electrónico matriz cadena de valor incluye:
i. Matriz objetivos estratégicos.
ii. Matriz de producción, mensual, trimestral semestral y anual.
ii¡. Matriz de hitos por cada producto final e ¡ntermed¡o.

. Val¡dac¡ón de datos recibidos: revisión de los productos finales e intermedios por programa
considerando lÍnea base del año anterior.

. Si hay errores en la matriz cadena de valor se devuelven a cada técnico enlace de unidad
para que sean corregidos.

o Si toda la información está correcta se da por aceptada la matriz.
. Se notifica mediante correo a cada enlace para que proceda el director firmar la matriz y

poster¡ormente firma el subsecretario de estado.

No. Códiqo Documento
1 Decreto no. 131-1982 Constitución de la República de Honduras
2 Decreto no. 146-1986 LeV General de la Administración Pública.
3 Decreto no. 83-2004 Ley Orgánica del Presupuesto
4 Decreto no. 157 -2022 Presupuesto general de ingresos y egresos de la república y sus

d¡sposic¡ones generales año 2023.
5 Acuerdo no. 07 4-2023 Reglamento de las d¡sposiciones generales del presupuesto

general de ¡ngresos y egresos de la república año 2023.
Circulares y otros.
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5. Res onsables del Procedimiento
Área Puesto de Trabajo Responsab¡l¡dad

Dirección
presupuesto

general de Analista Secretaría de
F¡nanzas

Enviar lineamientos y cronograma
de formulación POA-Presupuesto
Actualizar los datos del proyecto
de presupuesto de ingreso y
gastos de las ¡nstituciones que
t¡ene asionadas.

Analista de SecretarÍa de
Planeación Estratégica

Coordinar el sistema nacional de
planificación del país.
Enviar lineamientos y cronograma
de formulación POA.

Unidad de
evaluación
(UPEG)

planeamiento
y gestión

Establecer la relación entre las
estrategias gubernamentales y la
estructura presupuestaria
vigente.
Determinar los objetivos y
resultados de gestión institucional
para el periodo que se programa.

Gerencia administrat¡va Revisar y aprobar estructura
proqramática v¡qente.

Secretaría de Desarrollo
Económico

Subgerencia
presupuesto

de Establecer categoría
programática en función de los
objetivos estratégicos y
resultados de producción
priorizados por la institución.

D¡recciones generales de:
Sectores Product¡vos,
Protección al Consumidor,
Centrex, lntegrac¡ón
Económ¡ca,
Administración de
Tratados, OMC, Sistema
Nacional de Calidad

Directores generales

Coordinar la implementación del
modelo de gestión por resultados a
n¡vel gubernamental.

Dirección general
gestión por resultados

de Analista de la dirección de
gestión por resultados

HONDURAS

Secretaria de Planeación
Estratégica

o Enviar a la UPEG, la matriz
cadena de valor con su respectiva
descriptiva en cuanto a:

-Matriz objet¡vos estratégicos
-Matriz de producción, mensual,
trimestral, semestral y anual
-Matriz de hitos por cada producto
final e intermedio.

2t



SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO

UNIDAD DE PLANEAMIENTO EVALUACIÓN Y GESTIÓN
HONDURAS

PR-UPEG.OO1
FORMULACIÓN PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL.

PLAN OPERATIVO ANUAL (PEI.POA) SDE

Vers¡ón 1.0 Octubre 2023 22 de 84

Códiqo lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
CE-SGP-CIR Circular de remisión de

calendarización mediante
correo electrónico

Unidad de
planeam¡ento
evaluación y qestión

Hasta su vida útil

CE-UPEGS.CIR Circular de formatos matr¡z
cadena de valor

Unidad de
planeamiento
evaluación y gestión

Hasta su vida útil

Formatos asignados
matriz cadena de
publico

para
valor

Unidad de
planeamiento
evaluación y gestión

Hasta su vida útil

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abrev¡aturas
8.1 Términos
Categoría programática: Las acciones presupuestarias deben ser adecuadamente ¡dent¡ficadas
dentro del proceso presupuestario público, ya que en cada una de ellas se expresan los recursos
monetarios que se les asignará para obtener los ¡nsumos reales que, una vez procesados, se
transformarán en productos. Este papel lo cumplen, formalmente, las categorías programáticas
que conforman el presupuesto.
Com¡té de control interno ¡nstitucional: Es un órgano colegiado de apoyo a la Máxima Autoridad
lnstitucional o Ejecut¡va cuyo objetivo princ¡pal es contribuir a la eficaz y eficiente implementación,
manten¡miento y mejora continua del control ¡nterno ¡nstitucional; siendo para ello una ¡mportante
instancia de coordinación, asesoramiento, consulta y segu¡miento oportuno.
Dirección general de gestión por resultados: Es la instituc¡ón del Estado que brinda apoyo
técnico a la Presidencia de la República para la implementación del modelo de gestión por
resultados; orientada a lograr los cambios soc¡ales y transformación de la sociedad hondureña
med¡ante el máximo valor público generado por las instituciones del Estado.
Estructura programática: Conjunto de categorías y elementos programáticos ordenados en
forma coherente; define las acciones que efectúan las dependencias y entidades de la
Administración Pública para alcanzar sus objetivos y metas de acuerdo con las políticas definidas
en el Plan, los programas y los presupuestos. Ordena y clasifica las acciones del sector público
para delimitar la aplicación del gasto y permite conocer el rendimiento esperado de la utilización
de los recursos públicos.
Máxima autoridad: Es la Junta D¡rectiva, Consejo de Administración, el Directorio, u otro cuerpo
coleg¡ado que dirija las instituciones, con las facultades establec¡das en las disposiciones de su
creac¡ón.

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
Plan estratégico institucional
-plan operativo anual (POA)

Unidad de
planeam¡ento
evaluación y qestión

Hasta su vida útil

:-: H
DesorroIto
Económico

F-SEFIN-SPE

PEI.POA
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Metas ¡nstituc¡onales: Medidas cuantitativas de los objet¡vos instituc¡onales de la cadena de valor
público para mon¡torear y evaluar su contribución en el avance realizado para el cumplim¡ento de
las metas sector¡ales y pres¡denc¡ales
Metas presidenciales: Med¡das cuant¡tat¡vas de los objetivos presidenc¡ales que concretan la
cadena de valor, ordenadas según los ejes estratégicos del Plan de Gobierno para monitorear y
evaluar los avances realizados de forma ¡ntersectorial y sus ¡mpactos.
Metas sector¡ales: Medidas cuant¡tativas de los objetivos sectoriales de la cadena de valor
público para monitorear y evaluar los avances realizados de forma ¡nterinst¡tuc¡onal en el
cumplimiento de las metas presidenciales.
Plan estratégico inst¡tucional: es el instrumento de planificación de las ¡nstituc¡ones que
plantean una visión estratégica, además establece prioridades, objetivos, metas y requerimientos
de recursos de los órganos y organismos del sector público para un perÍodo de cuatro años
Plan operativo anual: Es una herramienta de planificación de corto plazo, que permite establecer
los objetivos que se deben cumplir y estipula las acciones a seguir.
Secretaría de Desarrollo Económico Es responsable en fomentar el crecimiento en las
¡nversiones y exportaciones, garantizar el acceso a los mercados internacionales, efectiv¡dad del
func¡onamiento del régimen de comercio exterior, facilitar la gest¡ón empresarial, desarrollo de la
infraestructura de la calidad y velar por la protección de los consumidores.
Secretaría de Finanzas: Es la encargada de lo concerniente a la formulación, coord¡nac¡ón,
ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con las f¡nanzas públ¡cas y el Presupuesto
General de lngresos y Egresos de la Repúbl¡ca, lo relativo al crédito y la deuda públ¡ca, la
programación de la inversión pública etc.
Secretaría de Planeación Estratég¡ca: lnstitución rectora del Sistema Nacional de Planificación
del Desarrollo Social y Económico de Honduras.
Sistema de adm¡nistración financiera integrada: Conjunto de subsistemas y módulos
¡nformát¡cos integrados, para la planificac¡ón, gestión y control de los recursos del Estado.
Sistema de gerencia pública por resultados y transparenc¡a: Es una herramienta de gestión
que apoya la toma de decis¡ones, y contr¡buye al fortalecimiento de la cultura de la gestión pública
orientada a resultados en Honduras, respecto a restaurar el s¡stema económico sobre la base de
la transparenc¡a, la eficiencia de la producción y justicia soc¡al en la distribución de la riqueza y el
ingreso nacional.
Unidad ejecutora: Es la unidad responsable de la ejecución, vigilancia y alcance de los objetivos
y metas, con los recursos y los costos prev¡stos. Desde el punto de v¡sta de la administración
presupuestaria constituye el área de una dependencia o entidad, con facultades para adquirir,
contratar y cubr¡r compromisos. Esta figura orgán¡ca y funcional se establece para efectos del
ejercicio presupuestario. En su acepción más amplia, representa el ente responsable de la
administración y ejecución de los programas, subprogramas y proyectos.

8.2 Siglas y Abreviaturas

CE-SGP/ClR: Correo electrónico subgerencia de presupuesto/circulares
COCOIN: Comité de control interno institucional
CP: Categoría programática
EP: Estructura programática

HONDUÍIAS
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DIGER: Dirección general de gestión por resultados
MAE: Máxima autoridad ejecut¡va
PEI: Plan estratégico institucional
POA: Plan operativo anual
SDE: Secretaría de Desarrollo Económico
SEFIN: SecretarÍa de Finanzas
SIAFI: Sistema de administración financiera integrada
SIGPRET: Sistema de gerencia pública por resultados y transparencia
SPE: SecretarÍa de Planeación Estratégica
UE: Unidad ejecutora

9. Descripción del Procedimiento
El proceso de formulación del plan estratégico institucional y plan operativo anual se ejecuta a
través de las siguientes actividades:
Anal¡sta de la Dirección General de Presupuesto
9.1) Nos remite el calendario para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto y los
Lineam¡entos.
Gerencia Administrativa
9.2) lnforma por medio de una comunicación interna a las diferentes direcciones generales y
subgerencias (recursos humanos y recursos materiales), que se in¡c¡ó la formulac¡ón de
presupuesto y que se remita la solicitud y la programación de las neces¡dades presupuestarias en
el tiempo establecido.
Unidad de Planeamiento Evaluación y Gestión (UPEG)
9.3) De manera s¡multánea con la gerencia admin¡strat¡va, revisa la estructura programática y se
socializa el calendario de formulación del plan operativo anual, tomando en cuenta los nuevos
lineamientos establecidos por las instituciones rectoras del proceso de formulación.
Unidad Ejecutora
9.4) Realizan el llenado de la matriz cadena de valor público, la cual debe cumplir con los
siguientes requerimientos; resultados de gestión, un¡dad de medida población objetivo, variables
macroeconómicas, supuestos todo alineado al PEI (plan estratég¡co institucional, plan de nación
y v¡sión de país.
Unidad de Planeamiento Evaluación y Gestión (UPEG)
9.5) Una vez revisada y validada la matriz cadena de valor público, se real¡za el ingreso a siafi,
con el usuario de anal¡sta de UPEG.
Subgerenc¡a de Presupuesto
9.6) Cargada la programación anual a SlAFl, el subgerente de presupuesto procede a la carga en
el módulo de SIAFI GES, en cada uno de los niveles, mismos que deben ir siendo aprobados por
la gerencia administrativa.
Gerencia Administrativa
9.7) Este culmina el proceso con la revisión y aprobación a n¡vel de objeto de gasto, m¡smo que al
ser aprobado se remite de forma automática a nuestro analista de presupuesto en SEFIN.
Máxima Autoridad lnst¡tuc¡onal
9.8) Concluye el proceso con la aprobación del plan operativo anual (POA).

24deU
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Matriz de Actividades Responsables y Formularios
l,{0. Ebpas del Proceso obieüvo de h Ehpe lnsumo Activ¡dad T'rempo Responsable Produclo Envíoái

tinp¿mienhs de fomulación

PEIPOA

Conocer 16 f€chas de

cuflidimienlo a cada accion
C rcular

- A haés de un ofrch la Secrelari? de

Finanzas convlca a direclorcs de

UPEG a parlicip en lalleres de

fomulación y so€ializaciin de nuevos

lineamientos.

- Ausles a la eslructum adminisl.at!€,

cal@rias programáUcas y las

relaciones enlre l¿s unidades

Eecuioras (UE) y calEorhs

Drooramálicas.

90 dhs

tualista de

presupuesto SEFN,

g€{enle adminis[alivo,

subgerente de

presu¡Jesto y director

UPEG

Lineamientos

para formulacon

deañofiscal

soclaizados.

Directores, jefes de

unidades (unidades

otsratrvas)

2
Elaboreih de matiz cadena

& valor

Vedficar la .iincuhi{in al Plan

Esfatq)ico lnstitlcional, Plan

de fubierno, Phn de ¡lación y

Vsior de Pab.

Programacih

e5traqlica

insüuciinal

elafurada

- Recepclonar matri¿ cadena de !€lor

vh colreo elecÍón co la cual incluye:

1 )t&tiz objewos esÍalqlhos

2) lihliz de produccioñ, mensual,

fimesfal, sem6tral y anual.

3)l\&Iü de hilos pr cada producto fnal

e inlemedio.

11 dias

T&nico y director

UPEG analhla de la

Secrehrb de

Pl¿neac ón Esraqlica

(sPE)

lvhlriz cadena de

valor Yalidada

por UPEG

Aralista de SPE

3
krgreso de mari cadera de

vabr a SIAFI

Caga las melas dd PEI-

POA

Fomatos y

danlilla de excel

- hwesar mn usuario técnim UPEG la

plánituación del afo:

1)Msióo

2)Vrsión

3) Resulbdc de gesüón y

programacion d€ mel¿s.

4) Prdlclos fn¿h y programación de

melas.

5) Produclos intennedios y

prcgramacioo de melas,

- Validar información cargada !€rsus a

hs matrces enúadas por las unidades

operatiYas.

8 dias
T&nlcoydircctor

UPEG

lvbfiz cadena de

valor ingresada

en Sl¡Fl

C€renc a adm ¡istriva

4
Aprobación &l Phn operalilo

Aual

Conluir d floc€so mediante

la v€rifoación de lo ingresado

a Slafl.

- hgresar con usuano diector de

UPEG y aprobar el documeito.

- Arloriza el Secret¿rio de Estado el

documento ambado en SlAFl.

5 dias
Director UPEG y

má¡ma aL,loridad

PEIPOA

aprobado

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO

UNIDAD DE PLANEAMIENTO EVALUACIÓN Y GESTIÓN

SIAFI

A1¿list¿ de

presupr,€sto SEFN

Aralislá de SPE
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Formulación Plan Estratégico lnst¡tuc¡onal- Plan Operativo Anual

Secretada d6 Finanzas/
Secretaria de

Planeación Eár¿tégica

Gcrencie
adñin¡straüva,/ Sub

gerenc¡a de
UPEG Máx¡ma aulor¡dad

Ajustes a eslrucfura
y calego.ias
programe¡ca

Aná¡sis de

esbucturas y
caiegorías

eslr

Elaborar
matrices

SocialÉar y
recibir matrices

estratégicasTechos
presupuestaios

Correg¡r
'acuerdo a los

criterios
erdo a

crilerios
lizad

lnicio

Socializar

lineamienlos

PEI.POA
aprobado

Eláborar y
emiür dictámen

lécnico

lngreso del
presupueslo a
nivel de objeto

de gasto

resados
sd

PEI-POA

Aulorizar PEI-
POA

Corregir

si

-

Octubre 2023

Un¡dade§
operativas

lngresar
planitcación

SAFI-GES
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11. Gestión del Riesgo

MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

Des(lrro[[o
Económico
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

Denominación delProceso: "Procedimiento Formuhción estratégica Phn Estratégico
lnstitucional, Phn Operativo Anual (PE!-POA)."

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verifi cación

¿La descnpción del proceso ¡ncluye med¡das concretag

(actividades) orientsdas al Control htemo yanticqrupcón? x
Este poceso se realizan de manera transparente

realizando publicaciones en plataformas y son aulorizadas

cumpliendo todo el marco legal

¿La descripcón del proceso incluye medidas concretas
(act¡vidades) orientadas a la Descentralzación?

x Todos los procesos ejecutados son autorizados por

Unklades especificas de acuerdo a su mandato

¿La descrFcion del proceso incluye med¡rüs concrelas
(actiüdades) orientadas a la Partic¡pacón Ciudadana?

X
Este proceso es abierto y pañc¡pan todas las Unilades

Eiecutoras

¿La descripcion del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la TransDarencia y Acceso q la

lnformación Púdica?
X

La &niñcación estreg¡ca instituclonal es publ¡cada en la

pagha de lrans parencia

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(act¡vidades) orientadas al Archi\ro DocumentaP
x E¡ proceso de fomulacbn es archivedo en h UPEG de

manera ¡ndefinida.

¿La descripcón del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al cumplimienlo de los ind¡cadores

de PEI lnstituc¡onal?

x Si, todas las Unidades Ejecutoras

E
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14. Anexos

PROTECCION AL CONSUMIDOR

Se planeo evaluar cada trimestre

Nivol
cumpl¡m¡ont(

97

100

100

15. Control de Cambios al Procedimiento
Histor¡al de Cambios al Procedimiento

Eiecuc¡ón Sept¡embre
Ejecución a lll

TdrnestreNivel
cumpl¡mient

o
PRODUCTO DEScRtPctóN INOICADOR

META
ANUA

L Programado Ejecutado Prograrnado
Ejecutad

o
EEgsrevv qvE rve.. rc.
actuaciones admin¡strat¡vas
en caso dé éncoñtraf
infracc¡onos a las
dispos¡ciones de la Ley de
Prolecc¡ón al Consumidor
final¡cen en una Resolución

Porcentaje de
actuaciones
Adrn¡ñistraciones
,inalizadas en una
resoluc¡ón

90%

8,635 689 Os4 2,210 2,127

F¡scalizac¡ones a empresas
de b¡ones y serv¡c¡os que
curñplan con las normas de
cal¡dad, posos y med¡das de
los productos que se
comerc¡alkan en el Pa¡s.

Número
fiscalkaciones a
empresas de b¡enes
y servic¡os para el
cumpl¡m¡gnto de las
normas de calidad

735

1,0't0 100 74 300 572

Formac¡ón y educaclón al
consumbor sobre la Ley de
Protecc¡on al Consumidor,
real¡zadas

Número de
consumidoros
formados sobre la
Ley de Protocción al

240 20 20 a ioo 60 60

FINAL

lnformes comparativos de
prec¡os d€ 106 productos de
Canasta Bas¡ca, material€§
de construcción,
med¡camsntos y útilos

Número d€ ¡nformes
comparativos de
precios de los
produclos de los
Canasta Bás¡ca,

Fecha Versión
Autor Descripción

del cambio
Cambio Autor¡zado por:

Cargo Area Cargo Firma

HONDURAS

RESULTAD
o

74
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Elaboración del documento

Revisión del documento

Verificación del Documento

Elaborado por: Cargo Area de Trabaio Fecha

Milagro Nájera Técnico UPEG

Unidad
Planeamiento
Evaluación y

Gestión

septiembre
2023

Revisado deT Fecha Firma

Julissa López Directora UPEG
octubre

2023

Verificado por: Carqo Área de Trabajo Fecha Firma ./

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gest¡ón

octubre
2023M¡lagro Nájera

Coordinadora
de COCOIN

Joel Salinas
Secretario
General

Secretaría
General

ocubr{
2023!

Gerencia
Administrativa

octubre
2023

Mary Delmi
Hernández

Gerente
Admin¡strat¡vo

Nancy Romero

Directora
Unidad de
Servicios
Leqales

Unidad de
Servicios Legales

Ioctubre
2023

t1

Iw
octubre

2023Bessy Castro
Directora de

Modernización
Unidad de

Modernización
§

,/*t*M!(
Un¡dad de

Soporte Técnico
octubre

2023 W'Marlon Sánchez
Encargado de

Unidad de
Soporte Técnico

Mary Delmi
Hernández

Encargada de
Subgerencia de

Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

octubre
2023

Arlen Urquía
Subgerente de

Recursos
Materiales

Subgerencia de
Recursos
Materiales

octubre
2023 Ai/

Versión 1 .0 Octubre 2023
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Unidad
Planeamiento
Evaluación y

Gestión
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Subgerencia de
Presupuesto

E
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Shiara Duran
Directora de

Tramites
Empresariales

Dirección General
de Tramites

Empresariales h
octubre

2023

Yajaira Handal
Observadora de
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Unidad de

Transparencia roctubre
2023

..,
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Msc.
Sarahí
Port¡llo

Cinthya
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Subsecretaria
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lnterior

Subsecretaría de
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Empresarial y
Comercio lnterior
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1. Objetivo de! Procedimiento
Las mod¡ficac¡ones Plan operat¡vo anual (POA-Presupuesto) se real¡zan con el fin de manejar de
forma más transparente los fondos del estado.

2. Alcance del Procedimiento
Este proced¡miento permite poder llevar de forma ordenada la ejecución del Plan operativo anual
(POA-presupuesto) de cada uno de los programas.

3. Marco Le a! de Procedimiento

4. Políticas y Lineam¡entos del Procedimiento
Políticas de Modificación POA-Presupuesto:

o A través de un correo electrónico la subgerenc¡a de presupuesto envía solrcitud de
modificación presupuestaria con su respectiva documentación respaldo.

. El director de UPEG asigna el técnico que realizara la modificación quien revisa la
documentac¡ón.

. El técnico UPEG ingresa a SIAFI y v¡ncula el número de documento de UPEG con el
número de documento de la subgerencia de presupuesto o SEFIN.

o Seleccionar la modificación programa y actividad/obra, considerando si hay que aumentar
o disminuir cantidades fiscas y financieras.

. Una vez que el documento se encuentra en estado de registrado el director de UPEG
procede a aprobarla.

. Se notifica mediante correo electrónico a la gerencia administrativa, subgerencia de
presupuesto y SEFIN para que concluya con el proceso de modificación.

5. Res nsables del Procedimiento

No. Código Documento
1 Decreto no. 131-1982 Constitución de la República de Honduras
2 Ley General de la Administración Pública.
3 Decreto no. 83-2004 Ley Orgánica del Presupuesto
4 Decreto no. 157 -2022 Presupuesto general de ingresos y egresos de la república y sus

disposiciones qenerales año 2023.
5 Acuerdo no. 074-2023 Reglamento de las disposiciones generales del presupuesto

general de ingresos y egresos de la república año 2023.
6 Varios Circulares y otros

ResponsabilidadÁrea Puesto de Trabajo
Dirección general de

presupuesto
Enviar correo a la UPEG solicitando
modificación POA-Presupuesto.

Gerencia
administrativa

Gerente
administrativo

Elaborar el oficio de solicitud de
mod¡fi cac¡ón POA-PRESUPUESTO.
Rem¡t¡r el oficio a la máxima autoridad para
su firma.

Decreto no. 146-1986

Analista SEFIN

-i4
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Area Puesto de Trabajo Responsab¡l¡dad
F¡rmar el FMP-04 y FMP-05

Subgerencia de
presupuesto

o Elaborar el FMP-04 y cargar el FMP-05.
. Elaborar la resolución interna.
. Enviar expediente vía correo electrónico a

UPEG.

Unidad de
planeam¡ento

evaluación y gestión
(UPEG)

Un¡dad de
planeamiento

evaluación y gest¡ón
(UPEG)

Seleccionar el número de modificación
programa y actividad/obra, considerando s¡

hay que aumentar o d¡sm¡nu¡r cantidades
físicas y financieras.

Código lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

CI-SDE Comunicación interna
Unidad de planeamiento
evaluación y qestión 5 años

Oficio de solicitud
Unidad de planeamiento
evaluación y qestión 5 años

CE-SEFIN Comunicación externa
Unidad de planeam¡ento
evaluación y gest¡ón 5 años

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas
8.1 Térm¡nos
Categoría programática: Las acciones presupuestarias deben ser adecuadamente ident¡ficadas
dentro del proceso presupuestario público, ya que en cada una de ellas se expresan los recursos
monetarios que se les asignará para obtener los insumos reales que, una vez procesados, se
transformarán en productos. Este papel lo cumplen, formalmente, las categorÍas programáticas
que conforman el presupuesto.
Estructura programát¡ca: Conjunto de categorías y elementos programáticos ordenados en
forma coherente; define las acciones que efectúan las dependencias y entidades de la
Administración Pública para alcanzar sus objet¡vos y metas de acuerdo con las políticas definidas
en el Plan, los programas y los presupuestos. Ordena y clasifica las acciones del sector público

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

DC-POA
Documento de

modificación POA-
Presupuesto

Unidad de planeamiento
evaluación y gest¡ón

HONDUN.AS

MODIFICACIÓN PLAN OPERATIVO ANUAL-
PRESUPUESTO

Octubre 2023

Subgerencia de
presupuesto

OF.SDE

5 años

35
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para del¡mitar la aplicación del gasto y permite conocer el rendimiento esperado de la util¡zación
de los recursos públicos.
Máxima autoridad: Es la Junta Directiva, Consejo de Adm¡n¡stración, el Director¡o, u otro cuerpo
colegiado que dirija las instituciones, con las facultades establecidas en las d¡spos¡ciones de su
creación.
Plan estratégico institucional: es el instrumento de planificación de las instituciones que
plantean una visión estratégica, además establece prioridades, objetivos, metas y requerimientos
de recursos de los órganos y organismos del sector público para un período de cuatro años
Plan operat¡vo anual: Es una herramienta de planificación de corto plazo, que permite establecer
los objet¡vos que se deben cumpl¡r y estipula las acciones a segu¡r.
Secretaría de Desarrollo Económico Es responsable en fomentar el crecimiento en las
inversiones y exportaciones, garantizar el acceso a los mercados internacionales, efectiv¡dad del
funcionamiento del régimen de comercio exterior, facil¡tar la gestión empresarial, desarrollo de la
infraestructura de la calidad y velar por la protección de los consumidores.
Secretaría de Finanzas: Es la encargada de lo concerniente a la formulación, coordinación,
ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con las finanzas públicas y el Presupuesto
General de lngresos y Egresos de la Repúbl¡ca, lo relativo al créd¡to y la deuda pública, la
programación de la inversión pública etc.
S¡stema de administración financiera integrada: Conjunto de subsistemas y módulos
informáticos integrados, para la planificac¡ón, gestión y control de los recursos del Estado.
Unidad ejecutora: Es la unidad responsable de la ejecución, vig¡lanc¡a y alcance de los objetivos
y metas, con los recursos y los costos previstos. Desde el punto de vista de la administración
presupuestaria const¡tuye el área de una dependencia o ent¡dad, con facultades para adquirir,
contratar y cubrir compromisos. Esta f¡gura orgán¡ca y funcional se establece para efectos del
ejercicio presupuestario. En su acepción más amplia, representa el ente responsable de la
administración y ejecución de los programas, subprogramas y proyectos.

9. Descripción del Procedimiento
El proceso de modificación Plan operativo anual (POA-Presupuesto) permite llevar de forma
ordenada la ejecución del PoA-presupuesto de cada uno de los programas.
Analista de la dirección general de presupuesto
9.1) Nos remite la solicitud de modificación POA-Presupuesto mediante correo electrónico.
Gerencia Adm¡nistrativa

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO

UNIOAD DE PLANEAMIENTO EVALUACIÓN Y GESTIÓN

8.2 S¡glas y Abreviaturas
CP: Categoría Programática
EP: Estructura Programática
MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva
PEI: Plan Estratégico Institucional
POA: Plan Operativo Anual
SDE: SecretarÍa de Desarrollo Económico
SEFIN: Secretaría de Finanzas
SIAFI: Sistema De Administración Financiera lntegrada
UE: Unidad Ejecutora

-r6
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SDE

9.2) lnforma a través de la subgerencia de presupuesto mediante correo electrónico la sol¡citud de
modificac¡ón con su respectiva documentac¡ón soporte.
Unidad de Planeamiento Evaluación y Gest¡ón
9.3) Una vez rev¡sada y val¡dada la solicitud, se realiza el ingreso a SIAFI con el usuario de analista
de UPEG.
9.4) El director revisa y aprueba la modificación) y notifica a gerencia adm¡nistrat¡va y subgerencia
de presupuesto.
Subgerencia de Presupuesto
9.5) Cuadra los objetos de gastos y aprueba.
Gerencia Administrativa
9.6) Culmina el proceso con la rev¡s¡ón y autorización de este y se remite de forma automática al
analista de presupuesto en SEFIN.

Matriz de Actividades Responsables y Formularios

No. Ehpas delProceso

0bjetivo de la

Ebpa lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

1

Recibir solicitud de

m odillcacion

presupuestana pof

parte de la subgerenc¡a

de presupuesto.

Readecuar el POA

Presupuesto de

acuerdo a las

demandas de las

unidades operativas y

la máxma autondad.

Ofcio y/o

memorandum

. Asignar a un técnico UPEG

la elaboracón de la

mod¡ñcación.

- Reüsar la solicitud.

t hora

Unidad de

planemaiento

evaluacion y

gestión

Documento de

modrficación

¡aprobado en

snrl

Director UPEG

2
hgresar modifcación a

SIAFI.

- Buscar el número del

documento SlAFl,

- Vincular y crear el

documento de modmcac¡ón.

- Armentar o disminuir pr
programa y acüvidad/obra.

3 horas Tecnico UPEG

3

Verificari registrar el

documento ingresado a

SIAFI.

Técnico UPEG not'ñca al

director UPEG para su

validación

t hora Tecnico UPEG

4 Aprobar la modrficación

- Directu UPEG aprueba.

- ltJotficación por medio de

correo a gerencia

adm inisfativa, subgerencia de

presupuesto y analista SEFIN

para su aprobación.

1 dia Director UPEG

&rencia

adm ¡nisfatva

Sufuerencia de

presupuesto

Analista SEF[,i

MODIFICACIÓN PLAN OPERATIVO ANUAL-
PRESUPUESTO
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento
Modificación POA-Presupuesto

Secretaria de Finanzas Gerenc¡a edm¡nblraüva, Sub gEr€ic¡a
de pae3uF¡esto UPEG

lnicio

puesta

Ehborar y enviaroficio
solicitendo autorizeciór

de modi15cacióñ
presupuestaria a SEFIN

Rec¡bir modificáción
presupuestaria

Revisar y validar
documento

Cr€ack n de
documenlo en SIAFI

lngresar a SIAFI

Aulorizar m od illcac¡ón Aprobar mod¡fcacidr
a\zarcn

ajusles en el
sislema?

s¡
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a los paémáros

R€isfar modfcacitn
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

Denominación del Proceso: "Procedimiento Modificackin POA-Presupuesto ."

PrBguntas de Vorificac¡ón S¡ No Rsspucatas ds Veriñceción

¿La descripcón del procsso inclule m€dilas concrshs
(activilade§) orientádás al Conkol hemo v anticorrupcón?

x
Este proceso se rea[zan de manera tfarFparente
rBalÉando publ¡cacion€s en plaffimas y son autoÉadG
cumpl¡erdo todo el marco legal

¿La descripci5n del proceso ¡nclu!" mediras concr8bs
(activijades) or¡entadas a la DescentralÉaciin?

x
TodG los pfocesos erecuñG son autorizados por'

Unilades especificas de acuefdo a su mendato

¿La descr¡pcón del proceso incluye medidas coflcretas
(actúilades) orientadas a la Participación C¡udadana?

Este proc€so puede ser a ni\€l irterno y tiheral con h
SEFN

¿La descripciin del proceso ¡ncluyr medk as concretas
(activüades) orientad6 a h Transperencia I Acceso g la
lntumac¡ón Pública?

x
Lá qecuc¡on monsual y üimestral €s pobl¡cada en h
págha de trafBp€rencia

¿La descripcón del proceso inclulE medidas c!ficr€tss
(activüades) orientadas al Archivo oocumental?

El proceso de modificácirn es archivado en h I.,PEG de
manera ifidefin¡la.

¿La descripciin del proceso incluye medila concretas
(aclividades) orientadas al cumpl¡miento de los ¡nd¡cadores

de PEllnsti&cional?
S¡, todas las Unilade€ Ejecutoras

E

HONDURAS
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14. Anexos
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CO SULTA DE IODIFICACIOI{ES DE POA Y
PRESUPUESTO

290 - SEcRETARía DE DESARRoLLo Ecot{osrco E IAFI
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Fecha Vers¡ón
Autor Descripción

del cambio
Cambio Autorizado por:

Cargo Área Carqo Firma
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1. Objetivo del Procedimiento
Seguimiento mensual como un mecan¡smo de planif¡cac¡ón y admin¡strac¡ón que se emplea para
evaluar el progreso de los resultados y el impacto de cada uno de los programas.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento aplica a todos los programas de la institución que permile medir y veriflcar las
metas programadas del mes a nivel de categorías programáticas.

3. Marco Le al del Procedimiento

4. Po!íticas y Lineamientos del Procedimiento
Polít¡cas de mon¡toreo, seguimiento y evaluación mensual del POA.

. Equipo técnico de UPEG envÍa correo electrónico a las unidades operativas solicitando
evaluación mensual.

. Se valida la ejecución mensual enviada por los técnicos de las unidades operativas misma
que debe tener traer adjunto la sigu¡ente documentac¡ón:

¡. Matr¡ces de ejecución
i¡. lnforme nanativo
ii¡. Evidenc¡as de los productos finales
o Fecha lím¡te los dos primeros días hábiles del mes.
. Revisión de los resultados por programa, considerando que tengan las justiflcaciones de

cumplimiento o no cumplimiento de cada meta.
. Si toda la información está correcta se da por aceptada la ejecución mensual.
. lngreso a SIAFI de la evaluación mensual con usuario de analista UPEG.
. Aprobac¡ón de evaluación en SIAFI previamente verificada con usuario de d¡rector UPEG.

5. Res onsables del Procedimiento

No. Códiqo Documento
1 Decreto no. 131-1982 Constitución de la República de Honduras
2 Decreto no. 146-1 986 Ley General de la Administración Pública.
3 Decreto no. 83-2004 Ley Orgánica del Presupuesto
4 Decreto no. 157 -2022 Presupuesto general de ingresos y egresos de la república y sus

disposiciones generales año 2023.
5 Acuerdo no. 074-2023 Reglamento de las d¡sposiciones generales del presupuesto

general de ingresos y egresos de la repúbl¡ca año 2023.
6 Varios Circulares y otros.

Area Puesto de Trabajo Responsabilidad
Dirección General de: Sectores
Productivos, Protección al Consumidor,
CENTREX. lntegración Económica,
Adm¡nistración de Tratados, OMC,
Sistema Nacional de Celidad.

Técnicos unidades
operativas

Elaborar y enviar a UPEG los
primeros tres días háb¡les del
mes:
¡) Matrices de ejecuc¡ón
ii) lnforme nanativo
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Área Puesto de Trabaio Responsabilidad
¡ii) Evidencias de los

productos finales
Unidad de planeamiento evaluac¡ón y
gestión (UPEG)

Unidad
planeamiento
evaluación
gest¡ón (UPEG)

de

v

Validar las matrices e
informes mensuales
cumplan con los criter¡os
establecidos por UPEG.
lngresar evaluación a
SIAFI
Actualizar datos en el
tablero de mando ¡ntegral.
Soc¡alizar ejecución con
un¡dades operat¡vas y
máx¡mas autoridades.

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

8.1 Términos
Categoría programát¡ca: Las acciones presupuestarias deben ser adecuadamente identiflcadas
dentro del proceso presupuestario público, ya que en cada una de ellas se expresan los recursos
monetarios que se les asignará para obtener los ¡nsumos reales que, una vez procesados, se
transformarán en productos. Este papel lo cumplen, formalmente, las categorías programáticas
que conforman el presupuesto.
Estructura programática: Conjunto de categorías y elementos programáticos ordenados en
forma coherente; def¡ne las acciones que efectúan las dependencias y entidades de la
Administración Públ¡ca para alcanzar sus objetivos y metas de acuerdo con las políticas definidas
en el Plan, los programas y los presupuestos. Ordena y clasifica las acciones del sector públ¡co
para delimitar la apl¡cac¡ón del gasto y permite conocer el rendim¡ento esperado de la utilización
de los recursos públicos.

Códiso lnsumos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda
Comunicac¡ón interna Unidad de

planeam¡ento
evaluación y gest¡ón

5 años
Formato tablero de mando integral

Códiso Productos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda

I-EM.UPEG
Unidad de

planeamiento
evaluación y gestión

5 años

:-:H
Desqrrolto
Económico

HONDURAS

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abrev¡aturas

CI-SDE
F-UPEG.

SDE

1 . lnforme de ejecución mensual.
2.Tablero de mando integral
actualizado.
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Máxima autoridad: Es la Junta Directiva, Consejo de Adm¡n¡stración, el Directorio, u otro cuerpo
colegiado que dirija las instituciones, con las facultades establecidas en las disposiciones de su
creación.
Plan estratégico institucional: es el instrumento de planificación de las instituciones que
plantean una vis¡ón estratégica, además establece pr¡or¡dades, objetivos, metas y requerimientos
de recursos de los órganos y organismos del sector público para un período de cuatro años.
Plan operativo anual: Es una herramienta de planificación de corto plazo, que permite establecer
los objetivos que se deben cumplir y estipula las acciones a seguir.
Secretaría de Desarrollo Económico: Es responsable en fomentar el crecimiento en las
invers¡ones y exportaciones, garantizar el acceso a los mercados internacionales, efectividad del
funcionamiento del rég¡men de comercio exter¡or, facilitar la gestión empresarial, desarrollo de la
infraestructura de la calidad y velar por la protección de los consumidores.
Secretaría de Finanzas: Es la encargada de lo concerniente a la formulac¡ón, coordinación,
ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con las finanzas públicas y el Presupuesto
General de lngresos y Egresos de la República, lo relativo al crédito y la deuda pública, la
programación de la inversión pública etc.
Sistema de administración financiera integrada: Conjunto de subsistemas y módulos
informáticos ¡ntegrados, para la planif¡cac¡ón, gest¡ón y control de los recursos del Estado.
Unidad ejecutora: Es la unidad responsable de la ejecuc¡ón, vigilancia y alcance de los objetivos
y metas, con los recursos y los costos prev¡stos. Desde el punto de vista de la administración
presupuestaria const¡tuye el área de una dependencia o entidad, con facultades para adquirir,
contratar y cubrir compromisos. Esta figura orgánica y funcional se establece para efectos del
ejercicio presupuestario. En su acepción más amplia, representa el ente responsable de la
adm¡nistrac¡ón y ejecución de los programas, subprogramas y proyectos.

8.2 Siglas y Abreviaturas
CP: Categoría Programática
EP: Estructura Programática
MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva
PEI: Plan Estratég¡co lnst¡tuc¡onal
POA: PIan Operativo Anual
SDE: Secretaría de Desarrollo Económico
SEFIN: Secretaría de Finanzas
SIAFI: Sistema De Administración Financiera lntegrada
UE: Unidad Ejecutora

9. Descripción del Procedimiento
El proceso de mon¡toreo, seguimiento y evaluación mensual del Plan operat¡vo anual (POA) se
eiecuta a través de las siguientes act¡v¡dades:
Enlace de las unidades operativas
9.1) Nos remite mediante correo electrónico el informe de ejecuc¡ón mensual del POA.
Unidad de planeamiento evaluación y gestión
9.2) Recibir y validar los documentos estén de acuerdo con los criterios establecidos por la UPEG.
9.3) lngresar, validar y aprobar evaluac¡ón en S|AFl.
9.4) Actualizar datos en el tablero de mando integral.

HONDURA§
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9.5) Socializar ejecución con unidades operativas y máx¡mas autoridades.
9.6) Enviar reporte de SIAFI a la unidad de transparencia.

Matriz de Actividades Responsables y Formularios

No, Etapas delProceso Ob¡etivo de la
Etapa

lnsumo Actividad T¡empo Responsable Producto Envío a:

1

Solicitar
6j€cución
mensual.

matfü de
e ¡nforñe

l\hcan¡smo
periód¡co que se

emplea para

monitorear el
progreso de los
resultados y el

impacto de cada

i)l,,4atrices de
ejecución.
ii)lnforme
narativo.
iii)Evidenc¡as de
los productos

fnales.

Enviar coreo eleclrónico a los
directores, jefes y enlaces de
las unidades operatúas.

30 min

Tecn cos LJPEG

lnfoÍñes
mensuáles
reüsados y

validados

Unidades
operativasValidar las matrices e

infonnes mensuales
cumplen con ¡os

crierios establecidos
por UPEG.

Reüsar Ia información enviada
por las unidades oporatjvas-

1dh

3
hgresar ejecución
mensuala StAFl.

l.hgresar con el usuario
técnico UPEG:
i) Ejecuc¡ón de las metas
productos finales de cada
programa.
i¡) Ejecucióñ de lás metas
productos ¡ntermedio.
2. Validar datos.
3. Registrar el docurñeñto.
4. Aprobar ejecución mensual-
5. Geñerar reporte y enviarlo a
la unidad de transparenc¡a.

2 d¡as

Unidad de
hans parencia

4
Actua¡izar datos en el
tablero de mando
intggral.

1. hgresar ejecución taimestral
vrs programado.

2. fvledir los indicadores de
elicacia.

2 días

5

Soc¡alizar con unidades
op€rativas y márimas
autorirad€s.

Enviar informe de segu¡miento
por rnedio de cor6o
electrónico. ¡nfoañañdo la
evolución de la planifcación y

que med¡das conectivas a
tofiar.

3 d¡as

Unidades
operalivas y

máximas
autoridades

2

49



H
Desorro[]o
Económico

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO

UNIOAO DE PLANEAMIENTO EVALUACIÓN Y GESTIÓN
HONDURAS

PR-UPEG-OO3
MONITOREO, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN MENSUAL

DEL POA
SDE

Versión 1 .0 Octubre 2023 50 de 84

10. Diagrama de Flujo del Procedimiento
Monitoreo, Seguimiento y Evaluación Mensual POA

Un¡dades operativas UPEG

s

n

sr

lngresar ejecuc¡ón
mensual a SIAFI

¿ Los d
¡ngresados son

rrectos
Corregir

Aprobar ejecuc¡ón
mensual

Actualizar maf¡z de
segu¡miento tablero

mando integral

Socializar evaluac¡ón
mensual

ln¡c¡o

Elaborar documeñtos Solicitar y rec¡bir
matiz e informe

Correg¡r

no
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MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

MAPA DE RIESGOS

ZONA DE RIESGO:

c
I n

I
PROBABILIDAD
Muy Alta (5)

AAlta (4) M
MModerada (3)

Baia (2\ M
Muy Baia (1 ) M A A

Muy Bajo (1 ) Baio (2) Moderado (3) Alto (4) Muy Alto(5)
IMPACTOS

M: Zona de Riesgo Moderada: Respuestas, Aceptar el r¡esgo o reduc¡r el riesgo. Costo Beneficio
A: Zona de Riesqos Alta: Respuestas. Réduc¡r el r¡€soo, o ev¡tar. o comDartir. o transferir

H

HÓNDURAS

:H

E E E
E E

B E E
iB E

B B

B: Zona de Re el

E: Zona de Riesqo Extrema: Resouestas. Reducir el r¡esoo (costo benef¡c¡o). o ev¡tar. o comoart¡r o tÍansferir
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

13. Bibliografía
1 . SEFIN - Secretaría de Finanzas, calendario de formulac¡ón presupuestaria, Honduras,

mazo2023.
2. SEFIN - Secretaría de F¡nanzas, manual de formulación presupuestaría FPR-V06 (l,2 y

3), Honduras, agosto 2005.
3. Ley orgánica de presupuesto, Honduras, junio 2004.
4. Reglamento de organ¡zación, funcionamiento y competencias del poder ejecutivo PMC

008-97, Honduras, jun¡o 1997.
5. Secretaría de Transparencia y Lucha contra la Corrupción, guía metodológica para la

elaboración del manual de procedimientos en el sector público, noviembre 2022.

Denominackin del Proceso: "Procedimiento Monitoreo, seguimiento y Evaluación
mensual del POA."

Prequntas de Verif¡cación Si No Respuestas de Veriñcac¡ón

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades ) orientadas al Control lntemo v anticorrupc¡ón?

x
Este proceso se realizan de manera transparente
real¡zando publicac¡ones en plataformas y son autorizadas
cumpliendo todo el marco legal

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(act¡vidades) orientadas a la Descentralización?

x
Todos los procesos ejecutados son autorizados por

Unidades especificas de acuerdo a su mandato

¿La descripción del proceso incluye med¡das concretas
(act¡vidades) orientadas a h eqd¡9lipg9i0!.]0jg§b!b!e?

x
Este proceso es ab¡erto y partc¡pan todas las Unidades

Ejecutoras

¿La descripción del proceso ¡ncluye med¡das concretas
(act¡üdades) orientadas a la Transparenc¡a y Acceso q la
lnformac¡ón Públ¡ca?

x
La plan¡f¡cación estratégica instituc¡onal y su ejecución es
publ¡cada en la pág¡na de transparencia

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a¡ Archivo Documental?

x
El proceso de formulac¡ón es arch¡vado en la UPEG de
manera ¡ndefin¡da.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(act¡üdades) orientadas al cumpl¡miento de los indicadores

de PEI lnstituc¡onal?

x S¡, todas las Unidades Ejecutoras

SDE
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14. Anexos

Matriz de Seguimiento Mensual

15. Gontrol de Cambios a! Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Fecha
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irErpo-¡!. a lc ¡{iñfir! E+ad¡16 y lry
tpt*nt¡rtl tI úihidúe§ y A¡Énhr dr

¡ütrm & FioE ?oÉr ¡ ar?r6-
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nhd

o¡d¡ni.r
ol¡lcrÉrlIfiolr¿¡n¡lo Etort¡@ EÉot .

Versión Autor Descripción
del cambio

Cambio Autorizado por:
Carqo Area Carqo Firma
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Elaboración del documento

Verificación del Documento

septiembre
2023M¡lagro Nájera Técnico UPEG

Unidad
Pláneam¡ento
Evaluación y

Gestión

Julissa López
octubre

2023
Directora UPEG

Unidad
Planeamiento
Evaluación y

Gest¡ón

Verificado por: Cargo

Milagro Nájera
Coordinadora
de COCOIN

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión

octubre
2023

Joel Salinas
Secretar¡o
General

Secretaría
General

octubre
2023

Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

octubre
2023

Nancy Romero

D¡rectora
Unidad de
Servicios
Legales

Un¡dad de
Servicios Legales ¿octubre

2023
LI

Bessy Castro
Directora de

Modernización
Unidad de

Modernización
octubre

2023 a,v
I s,z

Marlon Sánchez
Encargado de

Unidad de
Soporte Técnico

octubre
2023 /

Mary Delm¡
Hernández

Encargada de
Subgerencia de

Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

octubre
2023

E

Revisión del documento

FirmaElaborado por: Carqo Área de Traba¡o Fecha

Revisado por: Caroo Area de Trabaio Fecha Firma

Área de Trabaio Fecha Firma

ll/hM<

Unidad de
Soporte Técnico
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Arlen Urquía
Subgerencia de

Recursos
Materiales

octubre
2023

A

Sandy Aguilar
Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

octubre
2023

Sandra Gómez
Sistema Nacional

de la Cal¡dad
octubre

2023 (

___T
.)

Shiara Duran
Directora de

Tramites
Empresariales

D¡recc¡ón General
de Tramites

Empresariales

octubre
2023 ( i[(rrrt,o lI

Yajaira Handal
Observadora de

cocorN
Unidad de

Transparencia
octubre

2023

,2/

u

A bación del Documento
FechaAprobado por: Cargo Area de Trabajo Firma

Subsecretaria de
Desarrollo
Empresarial y
Comercio lnterior

Subsecretaría de
Desarrollo
Empresarial y
Comercio lnterior

noviembre
2023

Msc. Cinthya
Sarahí Arteaga
Portillo
Secretaria de
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1. Objetivo de! Procedimiento
Seguimiento trimestral como un mecanismo de planificación y admin¡stración que se emplea para
evaluar el progreso de los resultados y el impacto de cada uno de los programas.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento aplica a todos los programas de la institución que permite medir y verificar las
metas programadas del mes a nivel de categorías programáticas.

3. Marco L al del Procedimiento

4. Po!íticas y Lineamientos del Procedimiento
Políticas de monitoreo, segu¡m¡ento y evaluación trimestral del POA.

. Equipo técn¡co de UPEG envía correo electrónico a las unidades operat¡vas sol¡c¡tando
evaluación tr¡mestral.

. Equipo técnico de UPEG envía correo electrónico a gerencias administrativa y subgerencia
de presupuesto.

. Se valida la evaluación trimestral enviada por los técnicos de las unidades operativas
misma que debe tener traer adjunto la s¡gu¡ente documentación:

iv. Matrices de ejecución
v. lnforme narrativo
vi. Ev¡dencias de los productos finales
. Fecha límite los dos pr¡meros días hábiles del trimestre.
. Revisión de los resultados por programa, considerando que tengan las justificaciones de

cumpl¡m¡ento o no cumplimiento de cada meta.
. Si toda la información está correcta se da por aceptada la ejecuc¡ón trimestral.
. lngreso a SIAFI de la evaluación trimestral con usuario de analista UPEG.
. Aprobación de evaluac¡ón en SIAFI previamente verificada con usuario de director UPEG.
. lngreso a SIGPRET la evaluación y ev¡dencias de las metas presidenciables con usuar¡o

de director UPEG.
o Elaborar lnforme tr¡mestral de seguimiento y evaluac¡ón de la ejecuc¡ón física y financiera.

No. Cód¡so Documento
Decreto no. 131-1982 Const¡tución de la República de Honduras

2 Decreto no. 146-1 986 Ley General de la Admin¡strac¡ón Pública

Decreto no. 83-2004 Ley Orgánica del Presupuesto

Decreto no. 157 -2022 Presupuesto general de ingresos y egresos de la república y sus
disposiciones qenerales año 2023.

4

Reglamento de las d¡spos¡ciones generales del presupuesto
general de ingresos y egresos de la república año 2023.

5

6 Varios Circulares y otros

HONDURAS

1

J

Acuerdo no.074-2023
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5. Res onsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad
Sectores Productivos, Protección al
Consumidor, CENTREX,
lntegración Económica.
Administración de Tratados, OMC,
S¡stema Nac¡onal de Calidad.

Técnicos unidades
operativas

ElaboraryenviaraUPEG
primeros tres días hábiles
mes:
¡v) Matr¡ces de ejecución
v) lnforme narrativo
vi) Evidencias de

productos finales
los

los
del

Unidad de planeam¡ento evaluación
y gest¡ón (UPEG)

Unidad de
planeamiento
evaluac¡ón y gestión
(UPEG)

Gerencia adm¡n¡strativa
subgerencia de presupuesto

Gerencia
administrativa
subgerencia
presupuesto

de

Elaborar informe de ejecución
financiera del trimestre y
acumulado en el año.

Cód¡qo Lugar de Guarda T¡empo de Guarda
CI.SDE Comunicación interna Unidad de

planeamiento
evaluación y gestión

F-UPEG.
SDE

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO

UNIDAD DE PLANEAMIENTO EVALUACIÓN Y GESTIÓN

. Validar las matrices e informes
trimestrales cumplan con los
criter¡os establec¡dos por
UPEG.

. lngresar evaluación a SlAFl.

. lngreso a SIGPRET la
evaluac¡ón y ev¡dencias de
las metas pres¡denc¡ables con
usuario de director UPEG.

. Actualizar datos en el tablero
de mando integral.

. Elaborar informe trimestral de
seguimiento y evaluación
fisica y flnanciera.

o Enviar informe trimestral a
SEFIN con oficio firmado por
ministro y enviarlo
d¡g¡talmente al analista de
SEFIN.

. Socializar informe con
unidades operativas y
máximas autoridades.

. Enviar informe a la unidad de
transparenc¡a

lnsumos

lndefinido
Formato tablero de mando integral
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Códiqo Productos Luqar dé Guarda Tiempo de Guarda

I-EI\4.UPEG

l.lnforme trimestral de evaluación
y seguimiento de la ejecución
f ísica y financiera de la ¡nstitución
elaborado y aprobado.
2.Tablero de mando integral
actualizado.

Unidad de
planeamiento

evaluación y gest¡ón
¡ndefln¡do

7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Términos
Categoría programática: Las acciones presupuestar¡as deben ser adecuadamente identificadas
dentro del proceso presupuestar¡o público, ya que en cada una de ellas se expresan los recursos
monetarios que se les asignará para obtener los insumos reales que, una vez procesados, se
transformarán en productos. Este papel lo cumplen, formalmente, las categorías programáticas
que conforman el presupuesto.
Estructura programát¡ca: Conjunto de categorías y elementos programáticos ordenados en
forma coherente; define las acciones que efectúan las dependencias y entidades de la
Adm¡n¡strac¡ón Pública para alcanzar sus objetivos y metas de acuerdo con las políticas definidas
en el Plan, los programas y los presupuestos. Ordena y clasifica las acciones del sector públ¡co
para del¡m¡tar la aplicación del gasto y perm¡te conocer el rendimiento esperado de la utilización
de los recursos públ¡cos.
Máxima autoridad: Es la Junta Directiva, Consejo de Adm¡nistrac¡ón, el Director¡o, u otro cuerpo
colegiado que dirija las instituciones, con las facultades establecidas en las disposiciones de su
creación.
Plan estralégico institucional: es el instrumento de planificación de las instituciones que
plantean una v¡sión estratégica, además establece prior¡dades, objet¡vos, metas y requer¡mientos
de recursos de los órganos y organismos del sector público para un período de cuatro años.
Plan operativo anual: Es una henamienta de planificación de corto plazo, que permite establecer
los objetivos que se deben cumplir y estipula las acciones a seguir.
Secretaría de Desarrollo Económico: Es responsable en fomentar el crecimiento en las
inversiones y exportaciones, garantizar el acceso a los mercados internacionales, efectividad del
funcionamiento del régimen de comercio exter¡or, facilitar la gestión empresarial, desarrollo de la
infraestructura de la calidad y velar por la protección de los consumidores.
Secretaría de Finanzas: Es la encargada de lo concerniente a ¡a formulación, coord¡nación,
ejecución y evaluación de las polít¡cas relacionadas con las finanzas públicas y el Presupuesto
General de Ingresos y Egresos de la República, lo relativo al crédito y la deuda pública, la
programación de la inversión pública etc.
Sistema de administración financiera integrada: Conjunto de subsistemas y módulos
informáticos integrados, para la planificación, gestión y control de los recursos del Estado.
Unidad ejecutora: Es la unidad responsable de la ejecución, vigilancia y alcance de los objetivos
y metas, con los recursos y los costos previstos. Desde el punto de v¡sta de la administración
presupuestaria const¡tuye el área de una dependenc¡a o entidad, con facultades para adquirir,

r
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contratar y cubrir comprom¡sos. Esta figura orgánica y funcional se establece para efectos del
ejercicio presupuestar¡o. En su acepción más amplia, representa el ente responsable de la
administración y ejecución de los programas, subprogramas y proyectos.

9. Descripción del Procedimiento
El proceso de monitoreo, seguimiento y evaluación trimestral se eiecuta a través de las siguientes
actividades:
Enlace de las unidades operativas y gerencia administrativa
9.1) Nos remite mediante correo electrónico el informe de ejecución trimestral.
Unidad de planeamiento evaluación y gestión
9.2) Recibir y validar los documentos estén de acuerdo con los criter¡os establecidos por la UPEG.
9.3) lngresar, val¡dar y aprobar evaluación en S|AFl.
9.4) lngreso a SIGPRET la evaluación y evidencias de las metas presidenciables con usuar¡o de
director UPEG.
9.5) Actualizar datos en el tablero de mando integral.
9.6) Elaborar informe trimestral de seguimiento y evaluación física y financiera.
9.7) Enviar informe a las máximas autoridades para su revisión.
9.8) Elaborar oficio para SEFIN.
9.9) Enviar informe tr¡mestral a SEFIN.
9.10) Enviar por correo ¡nforme d¡gital al analista de SEFIN y SPE.
9.11) Socializar informe con unidades operativas y máximas autoridades.
9.12) Enviar informe a la unidad de transparenc¡a

8.2 Siglas y Abreviaturas
CP: Categoría Programática
EP: Estructura Programática
MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva
PEI: Plan Estratégico lnstitucional
POA: Plan Operat¡vo Anual
SDE: Secretaría de Desarrollo Económico
SEFIN: Secretaría de Finanzas
SIAFI: Sistema De Administración Financiera lntegrada
UE: Unidad Ejecutora
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Matriz de Actividades Responsables y Formularios

No, Etapas del Procaso
Obroüvo de h

Et p. lnsumo Activkl.d T¡ompo Rosponsablo Producto E¡vío a:

1

Solicilar
ejecucón
lrimeslrel

mati¿ de

e infome

iftc{úsmo periidico
que sg 6md6a pará

motilolear el
progroso de 106

rcsultadoB y el

impacto (b cada uno.

iil,brEes de

ejocucióll.

¡i)hturme
ranáüvo-
iir)Evid€nc¡as de

las met¿§

l.Enüar coreo ol€ctonico a los dircctor€§.
jofe§, e¡kc8s de las unüades opeÉlivas.
2.Eñviar coíeo a gorsñcia ádmirúsfativa y sub
gorencia de plesupuesto,

30 min

hfomes
IrimesUdgs
revrsados y
validados.

Tablero de

ma¡do inlegÉl
aclualizado.

Lhidades

opereli\,ás

2

Va¡i¡ilar 16 matrices e

¡ñfoames armden con

106 crilorios sstablecidG
por UPEG.

Rovisar informacón enüada por las uñidad€s

op€rclivas-
1 dia

3
hEesar eje.ución
SIAFI.

Lhgresar coo o¡ usuario tecn¡co UPEG:

i) Ejgcr/ción de las metes pro(hrclG fmles de

cada programa.

ii) Ej€cución de ¡as metas pmductos inlermedio.

2. Valirar datos.

3. Rogislrar €l documento.

4. furobar eiecucih.

2 dias

Searslar6 de

SEFN

lEresar e,eclrlh de

m6tás presijonc¡ales 6n

SIGPRET.

hgresar con el usueio direclor UPEG:

r) Ejecucio¡ d€ melas pres derlciables.

li) Eüdenclas d€ lo eiecutado.

2 diás

5
Elaborar

trimestral

1. ConsdlJar 109106 y eiécucih fbico-fmncioro
á nilel d€ $irades operativ¿s y gefenaá

adminisfativa.
2. Análisis de la situaqóll en qu€ s6 oncúenüa €l

PoAPrssupuesto.
3. Enviar iñfoÍñé a lá máxima auto.ilad para

rev6Éo.
4. Enviai ¡nforms sn f6ico y por coroo e SEFN
ySPE.

5- Enviar intorm€ e le unidad de tra¡sparencia.

Secrelarb de

Eslr¿tégica
(sPE)

6

Actualizar &tos en d
ládeto de mendo

iñt€orá|.

L h{resar ejecucih meosual vrs programado

2. A¡al¿ar los ¡ñdicadores de ef¡cacia. 2 diás
Lhiiad do

[ansparencia

7

Socializar con unidedes

op€rátivas y má¡imas

auto.iled€s.

Enviá¡ informe trimeslral por medb de coreo
oleclronico y de esta ñanera infonnar la

s¡luación aclual dd prosupussto y lás mel¿s

roaramad¿s.

3 dhs

HONDURAS

Tecnicos UPEG
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento
Monitoreo, Segu¡m¡ento y Evaluac¡ón Trimestral POA-Presupuesto/S|GPRET

Gerenc¡a
ádñinistrrlivá

Unidades
ooerativas

UPEG
Máx¡ma

autor¡dad
SEFIN DIGER

Eláborar inforrE
eiecución

Csregir

si

lngresar elecución
fimestr¿la SIAFI

CoregirirEresdos son

Rec¡bÍ

lnfome
T rEstal

-sl-

HONDURAS

lnicio

So¡citar y ecrur
irlonnes

Ehborar
doaumenlos

Coregr

lngresar

ejedlción
melas y

evilencias en
SIGPREI

Aprcbar ejecucün

Eláborrr¡nfúrñe
tine6tC Aprobarínloñe

Cqregi

mando

Acfualizar maf@ de

seguimieñto tablero

Socrálizar eval¡Jacióñ

64



«.
qB.rc¿ rfqulC rs

Jod opeqordv

'L

F

uvldlcv I I

'9' .qlatmq

F sarora 8AJE

aJ lbzsr^al o or
r8$¡i, ap s4lv

qJ¡ullop la sa0Je
BAJq üJ .nb ,esháJ

oarcl reuua ep s4lv
¿ z

qlq¡¡eetd q
2lqFp sp or¡e¡¡a¡,r

lB sll§¡U¡l
rua qsmr!

§.prpqotB
fllJrq¡¡

Á ltqs€ó
r?Dapr¡

u@ rqq¡s

uvld3cv i I VN

lJVS
+ e¿l¡JS qro&J

uoc sop€saful

sqEp refle

1¡yg ep opean6

eodar ¡Joc sop?saál
sqep lepF^

t
sor4rlour

¡or¡a q9@ ED

l86qr opra¡r

+ orqq F LF

ssp rqqsv

t I ugoauq.r ¡¿q,e¡ ,( u9¡rauot]r rest^qt

sqep sqep
¿ ¿ sn¡¡liluooErrlq{ F$a.u!4

{¡llo|Jr lerqeESVldtCV

UVTd]CV

I

I

§op4o&r §qep

sq uo3 §opesaú.l

sqepl8ple

sopqroda¡ sq?p
squo, §ops$¡fur

sqPpJsp[84
I I

sqEp

sq.drea ap qraua¡r

lÉ souElruo.r.¡r

rula 4S[S rD

'rl8dots
ua sqsJ.¡ryiad
§EFr¡ e
ugpa{a $¡aÁl

I

üJ!ürú'ru P?¡.¡r sP5., ü r¡¿rü.,¡r PsPr¡' üPüJ

todsopq¡ddsqEp ]od sopErodar sqPp

§qumsopxafur
sqeDreHe

sq !ül sopesarñI

§qeprep|is^

I I

B\tts E rq+
eq.P6P, Q q.fl[¡¡

l? sorEr|qll
.uE EslA rI1

l,lrB e

r¡ggp*Jelaúf8V.Ldl3v I

e 0

'sqla.u«I,¡l

uBás §áloado
sap¿pr¡ sq

rd sop?uua sqBp scrl

sor¡at¡5 toluo
uqd.u¡c !c¡¡¡$[

a t¡!¡anr
SqI€DFA

uvldlcv I I

solqrssdBc ¿red

§Epa ap ofprga
tl.u¡q,l salqlaro

ItuE uol.quE 6oJd

q ep q¡rruld.rÍa

F ErU¡s

¡aue uorco.uaford

q op qJor¡iqdu¡1

Frecue^

I

sq¡q¿ qilra
rü Bfu o!¡qr+.

(¡) Je¡oqqf

sglqs
que íb H6p

0u8grq"r ur r8¡0qqf
I I

odxel ¿ @r]g¡rqe
oa!6le$ra oil

le4salu auorJr

au0mrala
ep zQq¡J ,S llos

SVldlCV ;

soB.lt sol

r E§JúS.U
h!l

tEut, o0s.!! l( r!) (o»

¡p EuoZ (Zr)
Pñp!s.I
oosqU

lap le.qre!qu0r.a)lP¡ai-tudg

ssru §o'l v vlsru§:It l sÉf .f tv lt_orYn]Yfil n wvdzut lll30s- ¿z ouefuxoJ

ü)
,¿ztSslrft¡ iü}.etr¿J§l

19t{ :oo¿ancs¡1olt

F $ICf,

so!a{¡ sotr!friü
aed rolgj¡
lod s{uqpü.d
sqo4uof 16l

¡rl¡¡ar.lql:alsJ

:Il¡tl_

]od oP€¡oqet3

L
I

I

9

I

t

0

z

|-
I

plm¡t
i rr r¡{aqo

. sqo¡uoc{8}

so6s.g sol ¡!inp,
Ersd souqEqCo

s.lo4uo,l¿)

Ilul¡¡f¡¡d
o0!qU

¡P 3uq (9)

o0squ

lcp uolrdJcr.o (C)

d (r)b)
og¡cod

:o^t.t3r80

:0s3c08d8ns 1¡0 3tút0
:0s¡30ud

0Jl¡¡0u0¡l
0ll0¡rD§0

l¿lrd43pp
'oll
(r)

nu3J¡{Ul
o0s.U

§q ep qn ?pPr 9p la §0psFsal

sol ap oseloord p rE¡Flo EBd eeÉ¡.ra os ¡b uope¡süupe I uoEEcU!# ep oulsupg! r¡ o.l¡oc le4sslq q¡sun6€

138d0 pp lE¡sa! q u01cÉnl¿la oerquo$J

H:.i r
oosotu top ugllsoC'tI

,8 ep 99 ez0z arqntco 0 I u9rsre^

:lClS
13Ud0ts/oIS:lndns3ud-vod lvulsSt ¡tul
NQrCVnlV S A OlN3tt/r ne lS 'O3UOIINOT ¡

t00-0fdn-ud

SVUNONOH
N9U-Sfe 

^ 
N9rCVn-lVA3 OIN3TWV:INV-Id lO AVCTNn

ocrh¡oNocf o]]ouuvsf o 30 vruvrfuS3s

oJlluouoca
o!lo¡rDsa0

H

,il

{;

I

a I

I I

I

s

3



H
Desqrrotlo
Económaco

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO

UNIDAD DE PLANEAMIENTO EVALUACIÓN Y GESTIÓN
HONDURAS

PR.UPEG-O04 MONITOREO, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
TRIMESTRAL POA.PRESUPUESTOiSIGPRET SDE

Versión 1 .0 Octubre 2023 66 de 84

MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANALIS]S Y RESPUESTA A LOS RIESGO

MAPA DE RIESGOS

MAPA PARA LA VALORACIÓN PRELIMINAR Y
FINAL OE LOS RIESGOS

PROBABILIDAD

Económico

Muy Alta (5)
Alta (4) M A
Moderada (3) M
Baja (2) M A,
Muy Baja ('1 ) M A A

Muy Baio (1) Bajo (2) Moderado (3) Alto (4) Muy Alto(5)
IMPACTOS

o reducir el Costo BeneficioModerada: el

ZONA DE RIESGO:

M: Zona dé

:H SECRETARIA DE
NCI-TSCr222{¡o; NCI-

TSC/223{0; NCI-TSC/224-$
Formulario 28 - SDE

E E E
A E E

B
B

A E E
E

B: Zona de R¡esoo Baia: Resouesta. Aceotar el r¡esoo

A: Zona de Alta. el o o o
o evitar o
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'f 2. Elementos Transversales del Procedimiento
Denomhaciin do! Proceso: 'Procedimiento ilonitoreo, seguimiento y Evatr¡aclin
trinostra I del POA .'

Prccunt!r dc Y crilcrclón st No Raspucat ! dc V crificrción

¿La descnpc¡ón del proceso rnclq¡e meddas concretas
(acrridades ) oñentadas d Q.q!!!9!--!!qtqg.J-e.!!ESfgp§jé!?

Este proceso se realuan de manera lEnsparente
real¿ando publrcacsnes en fraiafoam as y son áulorizadas
cumplÉndo lodo el marco legal

¿La descripc¡ón del proceso rncluJ,e meddas concretas
(actwidades) ofientadas a la De§!!!]@lgAlI1!?

Todos los procesos eJecutados son aulor¿ados por
Unlades especifEas de acuerdo a su mandAo

¿La descripción del proceso rncluye meddas concretas
(actividades) onentadas a b eq¡¡jpa!É!_q!4-4@?

Este proceso es abErto y pancipan todas las Unidades
Elecúoras

¿La descripción del proceso ¡ncluye medijas concrEtas
(acli/¡dades ) orÉntadas a b Trans oarencia y Agggsg q !e
hformacón PúblEa?

La planifcacón estregaca institucbnal y su erecucbn es
puHicada en la pagha de lransparcncá

¿La descripc¡ón del proceso rnclu!é meddas concrelas
(aclMidades) onentadas al 4{§-hly9_q-99-U-O-Cdel?

El procesode formulaciSn es archMado en la UPEG de
manera irdef¡nda.

¿La descrrfrcón del proceso rnclu!é medúas concrelias
(acti\,¡dádes) onenladas al cumphmEnto de los ndEadores
de PEI hstrtucpnal?

Sr, todas las Undades Ejecutoras

13. Bibliografía
'1. SEFIN - Secretaría de Finanzas, calendario de formulación presupuestaria, Honduras,

marzo 2023.
2. SEFIN - Secretaría de F¡nanzas, manual de formulación presupuestaría FPR-V06 (1,2 y

3), Honduras, agosto 2005.
3. Ley orgánica de presupuesto, Honduras, jun¡o 2004.
4. Reglamento de organ¡zac¡ón, funcionamiento y competencias del poder ejecutivo PMC

008-97, Honduras, junio 1997.
5. Secretaría de Transparencia y Lucha contra la Corrupción, guía metodológica para la

elaboración del manual de procedimientos en el sector público, nov¡embre 2022.
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14. Anexos

Matriz de Seguimiento Trimestral

Prog¡ama ll: Desanollo Empresarial y Comercio lderior
lll Tilmeste

Eiecutado
Nivel de

Cumplimiento
ProgramadoDescripcion

deUnidad
ttledida

Meta Meta

Fonrncón y edrceón al

mnsum'dor sobre la Ley de

Protecqon al Corsumdor,
realizadas

Persona

Capacrtada
300 268

lnfonres mnparatvos de precios

de los productG de canasta
básica, nntenales de
mnstucción, nedicanentos y
rililes esr¡l ares elatrradrn

lnbrnaoón De
fvbnibreo

60 60 1000/o !

se%c

lnforme trimestral

rañE¡cuxo

^uu¡¡ 
ll r¡ tJtüxti t¡¡c¡

?r eRo(¡r¡a¡ í 0F9 inor 0 EPqfs ¡ul Ycorficn xrE¡m

,r? h.!tu s-úr
¡? lco(¡ ¡'? irEc¡¡aÚ¡raodr¡rffiDrrrE¡¡r

12 aúókú !ü
2r? h¡¡tu.§a¡tB

qqm ¡¡ i. no¡@r rrñ¡aD¡a x ra rvtxsf9,i a coIRcD

,¡ EGd !-rrr
2t ¡qo(¡¡u 15 105í0rt 0€s if,o1o Yli¡ Él&it¡ aúr 0É u croro

u, Fla¡rtu.Ettft
¡ll h¡btu súnrú

¡1 cq0firl6Pon lnocÁ t At()rt

r¡¡uctñr&ao
r r ¡rEs,Prf,$or,lf,$ mYvreaflr

r.? rorrs p0¡ ¡ioctau
¡rr tr!¡.Er{rr5*blb rlÉ
¡2, t't-FAlr¡ú

r, ryE§{l'ft'ctg¡ErrE 9

r¡ rm(¡¡¡¡.Ú¡rlrAmfR¡
:¡r c-¡!ry'¡FcEüc6ai'E¡r

INFORME TRIMESTRAL
SEGUIMIENTO Y

EVALUACIóN DE T,A
GESTIóN

PRESUPUESTARIA
III TRIMESTRE

EI
úéiioqtu

r



15. Control de Gambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento
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Fecha Versión
Autor Descripción

del cambio
Camb¡o Autorizado por:

Carqo Area Caroo Firma
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Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

Milagro Nájera
Técnico
UPEG

Unidad
Planeamiento
Evaluación y

Gestión

septiembre
2023

D¡rectora
UPEG

Unidad
Planeamiento
Evaluación y

Gestión

octubre
2023Julissa López

riEFETr:t!¡t:iilrrrrEilIr.t?TEETEFEEII:tl:f lprr:H:t:

Milagro Nájera
Coordinadora
de COCOIN

octubre
2023

:l \)Secretaría
General

octubre
2023Joel Salinas

Secretario
General

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

octubre
2023

Mary Delmi
Hernández

¿
octubre

2023

ut4

Nancy Romero

Directora
Unidad de
Servicios
Legales

Unidad de
Servicios Legales

Un¡dad de
Modernización

octubre
2023

q§.Bessy Castro
Directora de

Modernización

Unidad de
Soporte Técnico

octubre
2023Marlon Sánchez

Encargado de
Unidad de
Soporte
Técnico

octubre
2023

Encargada de
Subgerencia
de Recursos

Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Mary Delmi
Hernández

Elaborado por: Carqo Area de Trabaio Fecha Firma

Area de Trabaio Fecha FirmaVerificado por: Carqo
Unidad de

Planeam¡ento
Evaluación y

Gest¡ón v
) IW

W
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Arlen Urqu ía
Subgerente de

Recursos
Materiales

Subgerencia de
Recursos
Materiales

octubre
2023

Sandy Aguilar
Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto (

Shrara Duran
Directora de

Tramites
Empresariales ilv)

Dirección General
de Tram¡tes

Empresariales (
octubre

2023

Yajaira Handal Unidad de
Transparencia

>octubre
2023 @

{

bación del Documento

Msc.
Sarahí
Portillo
Secretaria
Estado

Cinthya
Arteaga

Subsecretaria
de Desarrollo
Empresar¡al y
Comercio
lnterior

Subsecretaría de
Desarrollo
Empresarial y
Comercio lnterior

noviembre
2023

Verificado por: Carqo Area de Trabaio Fecha Firma

\ü=^_
octubre

2023

Observadora
de COCOIN

Aprobado por: Carqo Area de Trabaio Fecha Firma
,a,l
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1. Objetivo del Procedimiento
Definir indicadores de prioridad presidencial enmarcadas en el sector lndustr¡a y comercio de
acuerdo con los lineamientos establecidos por el Despacho de la Presidencia, en cuanto a los ejes
de plan de gobierno 2022-2025.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento aplica a todos los programas de la ¡nst¡tución; su periodicidad de ejecución es
tr¡mestral y depende de las directrices establecidas por Despacho de la Presidencia y la Secretaría
de Planificación Estratégica.

3. Marco Le al del Procedimiento

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento
Políticas de Formulación de Matriz de Consistencia de Resultados (MCR).

. A través de un oficio la direcc¡ón de gestión por resultados (DIGER) convoca a directores
de UPEG a parlic¡par en talleres de formulación y socialización de nuevos l¡neam¡entos.

. Mediante correo electrónico se coordina reunión con directores de cada unidad operadora
y máximas autoridades.

o Socialización de nuevos l¡neamientos para el periodo fiscal vigente con los enlaces de cada
unidad operativa y su respectiva calendarización.

. Con el enlace de DIGER se selecc¡ona las metas de prior¡dad para el gob¡emo.

. Recibir matr¡z de consistencia de resultados (MCR) vía correo electrónico la cual incluye:
i) lndicadores principales
ii) lndicadores institucionales
i¡¡) lndicadores de brecha
iv) Indicadores de transparencia
v) Datos históricos

. Validar las metas de los indicadores por programa considerando lÍnea base del año
anterior.

o Si hay errores en la matr¡z cons¡stencia de resultados se devuelven a cada técnico enlace
de unidad para que sean conegidos.

. Si toda la información está correcta se da por aceptada la matriz.

. Enviar enlace de DIGER la matr¡z de cons¡stencia de resultados para su rev¡sión.

. DIGER debe de aprobar la matriz de la institución, si no se podrá ¡ngresar a SIGPRET.

No. Códiso Documento
1 Decreto no. 131-1982 Constitución de la República de Honduras
2 Decreto no. 146-1986 Ley General de la Administrac¡ón Pública.

3 Ley Orgánica del Presupuesto
4 Decreto no. 157 -2022 Presupuesto general de ingresos y egresos de la república y sus

disposiciones generales año 2023.

5
Decreto ejecut¡vo
PCM-005-2022

Creación de la dirección de gestión por resultados (DIGER)

6 Varios C¡rculares y otros.

H

Decreto no. 83-2004

74
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5. Res onsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

Área Puesto de Trabalo Responsabil¡dad

Secretaría de Desarrollo
Económico

Un¡dad de
evaluación
(UPEG)

planeamiento
y gest¡ón

. Socializar lineamientos de
DIGER.

. Priorizar las metas presidenciales
con las unidades operativas y
máximas autoridades.

. Revisar y validar matrices.

. lngresar información a SIGPRET.
D¡recc¡ones generales de:
Sectores Productivos,
Protección al Consumidor,
Centrex, lntegrac¡ón
Económica,
Administración de
Tratados, OMC, Sistema
Nacional de Calidad

Directores generales Elabora y enviar a la UPEG la
matriz de consistencia de
resultados.
i) lndicadores principales
ii) lndicadores

institucionales
¡i¡) lndicadores de brecha
iv) lndicadores de

transparencia
v) Datos históricos

Dirección general
gestión por resultados

de Analista de la dirección de
gestión por resultados

Coordinar la ¡mplementación del
modelo de gestión por resultados
a n¡vel gubernamental.
Aprobar la MCR.

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
CI.SDE Comunicación interna

Unidad de
planeam¡ento

evaluación y gest¡ón
indefinido

F-DIGER-
SPE

Formato MCR elaborado por
DIGER

F-UPEG.
SDE

Formato tablero de mando
¡ntegral

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

I\4CR-SDE Matriz de consistencia y
resultados (MCR) elaborada y

aprobada

Unidad de
planeamiento

evaluación y gest¡ón
indefin¡do

Octubre 2023

lñl
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abrev¡aturas

8.2 Siglas y Abreviaturas
CP: Categoría Programática
EP: Estructura Programática
MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva
PEI: Plan Estratégico lnstitucional
POA: Plan Operat¡vo Anual

8.1 Términos
Categoría programática: Las acciones presupuestarias deben ser adecuadamente ¡dentificadas
dentro del proceso presupuestario público, ya que en cada una de ellas se expresan los recursos
monetarios que se les asignará para obtener los insumos reales que, una vez procesados, se
transformarán en productos. Este papel lo cumplen, formalmente, las categorías programáticas
que conforman el presupuesto.
Estructura programát¡ca: Conjunto de categorías y elementos programáticos ordenados en
forma coherente; define las acciones que efectúan las dependencias y entidades de la
Administración Pública para alcanzar sus objetivos y metas de acuerdo con las polít¡cas defin¡das
en el Plan, los programas y los presupuestos. Ordena y clasifica las acciones del sector público
para delim¡tar la aplicación del gasto y perm¡te conocer el rendimiento esperado de la utilización
de los recursos púbticos.
Máxima autoridad: Es la junta directiva, consejo de administración, el directorio, u otro cuerpo
colegiado que dirija las inst¡tuc¡ones, con las facultades establecidas en las disposiciones de su
creación.
Plan estratégico institucional: es el instrumento de planificación de las inst¡tuciones que
plantean una visión estratégica, además establece prior¡dades, objet¡vos, metas y requerimientos
de recursos de los órganos y organ¡smos del sector público para un período de cuatro años.
Plan operat¡vo anual: Es una herramienta de planificación de corto plazo, que perm¡te establecer
los objetivos que se deben cumplir y estipula las acciones a segu¡r.
Secretaría de Desarrollo Económico: Es responsable en fomentar el crecimiento en las
inversiones y exportaciones, garantizar el acceso a los mercados internacionales, efectividad del
funcionamiento del régimen de comercio exterior, facil¡tar la gestión empresarial, desarrollo de la
infraestructura de la calidad y velar por la protección de los consumidores.
Secretaría de Finanzas: Es la encargada de lo concerniente a la formulación, coordinación,
ejecuc¡ón y evaluación de las políticas relacionadas con las finanzas públicas y el Presupuesto
General de lngresos y Egresos de la República, lo relativo al crédito y la deuda pública, la
programac¡ón de la inversión pública etc.
Sistema de administración financiera integrada: Conjunto de subsistemas y módulos
informáticos ¡ntegrados, para la planif¡cación, gestión y control de los recursos del Estado.
Unidad ejecutora: Es la unidad responsable de la ejecución, vigilancia y alcance de los objetivos
y metas, con los recursos y los costos previstos. Desde el punto de vista de la administración
presupuestaria constituye el área de una dependencia o entidad, con facultades para adquirir,
contratar y cubrir compromisos. Esta figura orgánica y funcional se establece para efectos del
ejercicio presupuestario. En su acepción más amplia, representa el ente responsable de la
administración y ejecución de los programas, subprogramas y proyectos.
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9. Descripción del Procedimiento
El proceso de formulac¡ón de matriz de consistenc¡a de resultados (MCR) se ejecuta a favés de
las siguientes actividades:
Enlace de las Unidades Operativas
9."1) Elaborar y enviar MCR.
Dirección General de Gestión por Resultados
9.2) Notificar a las instituciones el ¡n¡c¡o de formulac¡ón de la MCR y socialización de formatos a
utilizar.
9.3) Brindar acompañam¡ento en la elaboración, definición y negociación de indicadores.
9.4) Revisar y aprobar MCR institucional.
Unidad de Planeamiento Evaluación y Gestión
9.5) Socializar los nuevos lineamientos de DIGER.
9.6) Priorizar las metas presidenciales con las unidades operativas y máximas autoridades.
9.7) Val¡dar datos recibidos.
9.8) Enviar a DIGER la MCR.
9.9) lngresar datos de MCR a SIGPRET.

SDE: Secretaría de Desarrollo Económico
SEFIN: Secretaría de Finanzas
SIAFI: Sistema De Administración Financiera lntegrada
UE: Unidad Ejecutora

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO

UNIDAD DE PLANEAMIENTO EVALUACIÓN Y GESTIÓN

Versión 1 .0
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Matriz de Actividades Responsables y Formularios

No, Elapas delProceso Objetivo de la Ehpa lnsumo Actividad Tiempo Responsable Produclo Envío a:

1

Social¡zar lo§ nuelos

lineamientc para la

fumulai¡n de maütz

de consistencia de

resultados ([0R),

Definir indicadores de

prioridad presidencial

enmarcadas en el

sector industra y

comercio de acuerdo a

los lineam ienlos

esla ecilos pr el

Despactrc de la

Presid€ncia en cuanto

a los eles de phn de

gobiemo 202-2025

lrbfices de

cadena de

valor

Eplic¿r q're srgninca cada item

dd fomato y que informaion

deben de llerar,

1 mes

t,r rrád de

phnemienlo

e,/aluacion y gesliin

Persooal

térnico

capacita&

Uniiades

operalivas

2
Defrnir los indicadores

presidenciales.

l.Seleccionar con las unidades

operatvas y máimas

auloriiades los indicadores.

2. I'lotificar y socializar los

indicadores de la institución a

DGER.

l mes

Unidad de

planeamiento

evaluación y gestión

DIGER

lndicadores

priorizados
tüA

3

Ehborar maüA de

consistencia de

resultados (irCR).

'1. Formular las meh de lo§

¡ndcedores en base a

metoddogis econométrcas.

2.Revbar y r/alilar las matice§

esten de acuerdo a lc6

lineam¡ento6 estatJecidos.

l semana

Unidades 0peraüvas

[rcR

elaboradas
t'l/A

5

Aprobar por DIGER la

matrA de consistencia

de resultados (tvtR).

Validar las metas de los

indicadores esten de acuerdo a

los lineamie¡tos establecidos.

1 dla DIGER
I\,4CR

aprobadas
DGER

6
lEresar metas

SGPRET,

a

lngresar las metas de valor en el

sislema de de Gerencia Pública

por Resukdc y Transparencia

(SIGPRET),

4 días Tecnico UPEG

[rR
ingresedas en

d sbtemas

Versión 1.0

thilad de

daneamiento

evafuac¡m y geslion

Unidades

operativas
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10. Diagrama de FIujo del Procedimiento

UPEG
Unidades
operativas

Máxima
autoridad

o_-

SI

Social¡zar nuevc
lineamientos

Dd¡n¡r indicadores
presideñciales

Cdreg¡r

Rec¡bir N¡CR

Corregir

ex¡sten enores?

¡ngresar ¡.4CR en
SIGPRET

sl

Corregir

HONDURAS

SDE

Formulación Matriz de Consistencia de Resultados (MCR)

DIGER

alineados al

Plan de

Elaborar MCR Apmbar
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11. Gestión del Riesgo

MATRtr PARA LA Evar-uAcúN, aNAltsts y RESPUESTAA Los RtEscos

NCl.fSCn¿4o; t{Cl-

TSC/23{0; NCLISCr¿2+

00

Fomdaño27-SDE
PROCESO: Fomúación Mati¿ de Co.§islemiá de Resül¿dos (MCR).

NOMBRE DEL SUBPROCESO: FoÍ¡üációñ Mábrz de Co6isteftiá de Resdtádos (MCR)

OEJETIVO:

oefrúr ird cadores de prioridad Presidencial ermarc¿das en elSeclor hdlÁtia yComercio de aqÉrdo a los liÉamienbs
establecidos por el oespacho de la Presidencia, eñ cuailo a los ejes de plan de gobisnD 2022-2425

(1)

No.

(2) Etapa del
prcceso

(3)0escripción

delRiesgo

lnher€nt
(6) Zona d.

Rlssgo
Prsl¡minrr

(7)Contsolés

obligatorios par.
mitlgar los riesgo§

(6)Coñfohs que

exbbn sn la 6nüdád

(9)Contolo!
p€ndi.nb¡ por

eshblecer par¿

mitig.r los

ricago3

R¡esgo

Residual
(12)Zoná de

Riesgo Firal
(1 3) R6spu63b

a los Ri$gos
(4) P (5)l {r0)P (fl)l

1

Socia¡zar los ñJe\,os

liÉamier{os para h
furmdación de rE ¿
de cors¡slercia de

res¡ltádos IMCR).

¡lo asislan a

F¡rEdas de

tÉamienbs para

idc¡ar el proceso

2 2
Comocaloda con üsto

buem de la [4AE
1 1 ACEPfAR

2
Definirlos indic€dores

presiderciales.

0esacuedoscon
aÉlisla de

0|GERen los

indlcádo€s

selecciorEdos.

3 3

1 . Selec{iorEr con las

uidades opeEti!€s y

ñaximas autoridades

los indicadores.

2. hfonnar a DEER
los indic¿dores

seleccion¿dos.

I . Seleclionar con hs
unidades operaüv¿s y
ma¡imas auicridades

los indicadores.

2. hbínara DGER
los indicádorcs

selecciorEdos.

1 1 ACEPTAR

3

Elaborar mabizde

col§islencia de

res'.dládos (MCR).

Los dalos

e¡wiados por hs
uidadeg

operali\as sean

¡nco¡reclos

1 1

Reúsar hs melas de

bs aridicadorcs eslen

de acEdo con los

lineamienlos

esbblecidos.

1 1 ACEPfAR

4

Aprobar por DGER la
maUi¿ de col§istencia

de resuhdos (MCR).

0GER m
apnrebe h [,tCR.

1 t¡

Negociar con aml¡sh
de oEER bs
irdic¿dores

seleccionados par¿ su

üsb bl¡m.

Negociar c¡n añalisb
de 0EERlos
iodicádores

se¡ecciorEdos paB su

ústo h¡rD.

¡UA 1 ACEPfAR

5
hsresarmelas a

SEPRET,

¡¡o corl¿r c¡n los

usuarios pa¡a el

ingrcso de hs
mtás

1 3 M

Validar prcüamerie

con elen¡ace de la

DEEReldocunento

Validar prcvamente

con el erlace de la

DGEReldocwneño
1 'I ACEPTAR

:,: H
Desorrolto
Económico

HONOURAS

Secretaria de Désarollo Económico

B

Segúmlerto a hs
con\ocabrias a ts¿vés

de coreo y*tBlsapp.

Coñrccabia coñ

üslo b€m de la

MAE

B

NiA

I

Reüsa. bs m€tás de

bs irdicadores esbn
de acuedo @n los

lircamientos

establec¡dos.

B

3 B

B

s0
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11. Gestión del Riesgo

licl-1§C1222{0; Lcl-
fgo¡22t{0; Lcl.ñrz2+

0o

Fomr/ario 27 - SoE

,'tfl
DÉsm'olio
Eccnrimico

NIRE PANA LA EVALUACÉT, AXÁL§§ Y RESPUESIA A LOS RIE§g}S

FoflnJac¡ón ftrlatizde CoNisterE¡a de Resü¡dos (MCR)PROCESO:

Fonn¡ación [&hz de ComrsbrEra de Resrfrdos ([rcR).NOTBRE DEL SUBPROCESO:

OBJETIVO:

oef dr irdicadoEs de pnoridad P€siderEial efiBrEad¿s en el S¿cbr h$fia y Comftlo de aordo a h lr€arierts
esht$cidos por el DsspsctD d0 b B?s¡den¡a, en clarb I bs eiss de pbn de goti€m 2022-2m5

Ricsgo

lnhsrenb

Rirryo
Ro6itu¿l18) Cont'oh. qu€

dbln Í h
enliihd

{9} Conüohs

p!fld¡anbs por

.5abb6r pcn

mfio¡r 106 fhsgos {10)P (11)l

{12)Zon: d.
R¡sgo Find

(r3)

Rr3pu6t¡ ¡
¡06 Rierlp8

(11

No.

t2) Ebp¡ dd

P100lE0

(l) Dllclbc¡tu d.l
Rbto

{.}P {5)l

(6lZor¡ d.
Ri!s0o

Pr€tún¡.

(I)Conbohs

obllgCoúr p¡ra

ñitee, bc rirsgG

ACEPTARi

Soc¡a¡ar bs

w0s
¡rEafiierbs par¿

la bmácirinde
nrtt ds

¡lo asslan a jorEdas

de lirPamefb,s para

¡flcrarelFoceso

2 2
Conocsbria con ústo

hf,m de la I'IAE

S{ürierb a tss

coñtcabdas a

ta*s de cfieo y

wtEñapp.

Coftscabria con

üsb h¡rn de la

i/tAE

3 3

I . Sol€cc¡orBr con bs

uadades opt'aü,/as y

mantBs albndades

h irdi:adores.

2.Iñrimra D§ER

bs irdicaóres

sel€rciorEdos.

1 SebcdorBr con bs

uidades op€rdtiEs y

rEriIIES aúoflda&s

h,s irdicaúcs.
2. hforrEr a DGER

bs irdcadores

selecciorEdos.

tüA ACEPIAR2

odrirbs
¡rúiúrEs

pre*lefi¡abs.

oesacEdos cm
rnEü ó DGm€n

bs údcadoGs

se*tc¡orE&6

Reüsar bs rEbs de

los ¡d¡cadoEs esbn

de aclrrdo cm los

¡rDaÍierlos

esbbbcidos.

Raisar l¿s mbs de

bs ind¡caóres esEn

d€ aclardo con los

¡rEarlierG
esht¡ec¡dos.

t"t/A ACEPTAR3

Ehbr¿r rElE
de.ofls¡sbmia

é rEs/&s
0rcRI

Los (Ss erriaú6 por

bs ú*h&s
ope€tEs seür

il¡omrhs

1 I

ACEPfAR3 M

¡¡egociar con aml¡sb

de DEERbS

indicadores

s€bcciorados para su

úsb b¡m.

¡legociar c¡n ara¡sb
de DE€R b§
irücadores

sebüúrdc para

suüsb bl.rm.

N/A 1 14

Apohpo¡
DGER b rdt
&cors¡sbn¡a
& ¡re/ús

{ cR).

DEER m {ltüe h
CR

Va¡darf€uamrtu
mn el er*c€ de b

DIGER eldocrrrErb

1 1 ACEPTAR5
lsEsarÍEbs a

SGPRET.

lb corürconbs

$l¡nos para el

irEGso de bs mbs
1 3 t¡

Va¡dar preYiamrle

c¡ elerüce de la

DEER el docurEdo

r
Pott¡lo

nüLr¡! 202¡

c
Aprcb¡do por:§Einrrú¿

f¡trE:

Rrybado por:

Julilse Lópo:

Elaborado por:

lryml*rr
Fillr:

F.á¡: lbYarüc 2@3

l

i

,]

1I 3

A 1t

rlr BB

B

ts

C¡ PU
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MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGO

MAPA DE RIESGOS

Desorrouo
Económico

H
MAPA PARA LA VALORACIÓN PRELIMINAR Y

FINAL DE LOS RIESGOS

PROBABILIDAD
Muv Alta (5)
Alta (4) M
Moderada (3) M

M AEaja (2)
Muy Eaia (1) M A A

Muy Ba¡o (1) Baio (2) Moderado (3) Alto (4) Muy Alto(5)
IMPACTOS

o reduc¡r el Costo Benef¡cioModerada: el

ZONA DE RIESGO:

M: Zona de

Desorrotto
Económtco

HONDURAS

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO
NCI-TSC/222-{P; NCI-

TSC/223-00; NCI-TSC/22lt-ü)
Formulario 28 - SDE

E E E
A E E

B ^ E E
B B E
B B

B: Zona de R¡esqo Baia: Respuesta. Aceotar el riesqo

de Alta: Reducir el o o o transferir
Zona o
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MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANALISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGO

MAPA DE RIESGOS

DesorrolIo
Económico

H
MAPA PARA LA VALORACIÓN PRELIMINAR Y

FINAL DE LOS RIESGOS

PROBABILIDAD
Muy Alta (5) A
Alta (4) M

Moderada (3)
Baia (2\ I\¡

t\¡Muy Baia (1)
Muv Baio ('l ) Baio (2) Moderado (3) Alto (4) ¡.4uy Alto(5)

IMPACTOS
ZONA DE RIESGO:

rel riM: Zona de R¡e o Moderada: Res uestas, Ace o o reducir el r¡es o. Costo Benef¡c¡o
A: Zona de Riesgos Alta: Respuestas, Reduc¡r el riesgo, o evitar, o compartir, o transferir

HONDURAS

SDE

Versión 1.0 81 de 84

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO
NCI-TSC/222-00; NCI-
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Denominación del Proceso: "Formulación de Matriz de Consistencia de Resultados
(McR).-

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verlficac¡ón

¿L¿ descripc¡ón del proceso iñcluye rned¡das concretas
(actiüdades) orientadas al Coñtrol hterno v antico.rupción?

Este proceso se realÉan de manera transparente
realizando publ¡caciones en plalafoftnas y son autor¡zadas
cumpliendo todo ol marco legal

¿La descripción del proceso incluye med¡das concrctas
(actividades) orientadas a la Descenkal¡zación?

Todos los procesos ejecutados son autorizados por
Unidades especiñcas de acuerdo a su mandato

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(act¡üdades) or¡entadas a la Partjcioac¡ón C¡udadana?

Este proceso es abie o y partcipan todas las Unidades
Ejecúoras

¿La descripción del proceso ancluye medidas concrotas
(actividades) orientadas a la Transoarencia y Acceso a la
lñformación Pública?

La planificación estregica ¡nst¡tucionál y su ejecucion es
publicada en la pag¡na de transparencia

¿La descr¡pc¡ón del proceso incluye rñedidas concretas
(actividades) orientadas al Archivo Documental?

El procesode formulación és archivado en la UPEG de
rñanera indef¡ñ¡da.

¿La descripción del proceso incluye med¡das concretas
(actiüdades) orientadas al curnplimieñto de los ¡nd¡cadores
de PEI lnstitucional?

S¡, todas las Unidades Erecutoras
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15. Control de Cambios a! Procedimiento

Fecha Versión Autor Descripción
del cambio

Cambio Autorizado por:
Cargo Área Cargo Firma

HONDURAS
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